
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0175 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 14 de Junio de 2022. 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
Elaboró: María Camila De Arce-GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 NGI-16411  AUTO GLM 120 16/05/2022 NO APLICA - SOLICITUD 

2 503346 210-5057 27/05/2021 GGN-2022-CE-1734 6/06/2022 SOLICITUD 

3 OEA-15571 1334-1557 
3/12/2021-
06/11/2020 

GGN-2022-CE-1598 24/05/2022 SOLICITUD 

4 503423 43 29/04/2022 GGN-2022-CE-1695 20/05/2022 SOLICITUD 

5 TEB-13151 210-3256 2/05/2022 GGN-2022-CE-1670 1/06/2022 SOLICITUD 

6 OD9-09411 210-4903 18/03/2022 GGN-2022-CE-1671 1/06/2022 SOLICITUD 

7 SEA-12191 210-4965 2/05/2022 GGN-2022-CE-1672 1/06/2022 SOLICITUD 

8 503820 210-4972 2/05/2022 GGN-2022-CE-1673 1/06/2022 SOLICITUD 

9 500938 210-4971 2/05/2022 GGN-2022-CE-1674 1/06/2022 SOLICITUD 

10 502385 210-4968 2/05/2022 GGN-2022-CE-1675 1/06/2022 SOLICITUD 

11 503050 210-4872 20/04/2022 GGN-2022-CE-1676 1/06/2022 SOLICITUD 

12 RBT-13001 210-4882 18/04/2022 GGN-2022-CE-1677 1/06/2022 SOLICITUD 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN MINERA 
GRUPO DE LEGALIZACIÓN MINERA 

 
AUTO GLM No. 000120 DE 

 
( 16 MAYO 2022 ) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE UN ÁREA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGI-16411” 
 
La Coordinación del Grupo de Legalización Minera de conformidad con el Decreto 4134 del 03 de noviembre de 
2011, y la Resolución No. 130 del 08 de marzo de 2022 proferida por la Agencia Nacional de Minería, y teniendo 
en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
El 18 de julio de 2012, la señora MARIA BELEN GALVIS BOTELLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37197434 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO, CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de CHITAGA departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual le correspondió la 
placa No. NGI-16411. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, 
se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NGI-16411 al Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que una vez migrada la Solicitud No. NGI-16411 a Datum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina que esta presenta dos áreas libres para continuar con 
el trámite. 
 
Que mediante el Auto GLM No 000004 del 24 de febrero de 2020 se efectúa un requerimiento dentro del trámite 
de las solicitudes de minería tradicional, atendiendo a las disposiciones de transformación y evaluación de las 
solicitudes de formalización de minería tradicional vigentes en el sistema de cuadricula minera, se estableció que 
el área de la solicitud NGI-16411 no es única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno de 
sus lados, generándose más de un polígono asociado a la correspondiente solicitud, razón por la cual es deber 
de la autoridad minera proceder a realizar el requerimiento al solicitante para la selección del único polígono de 
interés. De esta forma para la selección de la única área de interés de la solicitud de formalización de minería 
tradicional que cuenta con más de un polígono, el beneficiario deberá manifestar de manera escrita su elección 
de acuerdo con el instructivo anexo al presente auto, para lo cual bastara con que el solicitante mencione el 
código de una de las celdas que hacen parte de dicho polígono. 
 
Que el 30 de marzo de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM No. 0724-2020 
estableció que era jurídicamente factible continuar el proceso de Formalización de Minería Tradicional No NGI-
16411.  
 
Que mediante radicado 20201000623782 de fecha 9 de julio de 2020, la solicitante dio respuesta de forma escrita 
donde determino la aceptación del polígono único que contiene el código de celda de identificación 
18N03G19M04Y que contiene un área de 761,55 Ha, cuya respuesta se encuentra acorde dentro del término de 
respuesta estipulado para el presente auto.  
 
Que mediante informe técnico el cual presenta la información consolidada de las áreas de los polígonos a liberar 
y a retener donde se incluye la placa correspondiente a la solicitud de formalización de minería tradicional NGI-
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16411 realizado por el Grupo de Legalización Minera de fecha septiembre 21 de 2020, la cual fue remitida al 
Grupo de Catastro y Registro Minero, que consolida las áreas de los polígonos que no fueron seleccionados por 
los proponentes y, por tanto, deben liberarse del Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería y las áreas 
de los polígonos que fueron seleccionados y deben continuar con el trámite. 
 
Que mediante el Auto GLM No. 0000430 del 04 de noviembre de 2020, por medio del cual se ordena la 
liberación de algunos polígonos dentro de los tramites de formalización de minería tradicional , en el artículo 
primero se dispuso: Ordénense en los términos del artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 al grupo de Catastro y 
Registro Minero la liberación en el sistema integral de Gestión Minera-Anna Minería de los polígonos No 
seleccionados por los solicitantes, de acuerdo a la evaluación técnica de fecha 21 de septiembre de 2020 descrita 
en la parte motiva del presente acto que hace parte integral del mismo. 
 
Que mediante concepto técnico No. GLM 1070 del 06 de noviembre de 2020, el Grupo de Legalización Minera 
concluyó que, una vez analizada la información recolectada en campo, junto con los aspectos técnicos y los 
aspectos de seguridad que se deben tener en cuenta dentro de la diligencia de la visita de verificación, y en 
síntesis teniendo en cuenta que se evidencio la existencia de un yacimiento minero afectado por actividad de 
extracción tradicional dentro del área aceptada por la solicitante mediante radicado No 20201000623782 el cual 
contiene la celda 18N03G19M04Y, se determina que ES VIABLE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 
FORMALIZACIÓN MINERA. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000216 del 11 de junio de 20211, se dispuso por parte del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería, requerir al solicitante a efectos allegara entre otros documentos el 
Programa de Trabajos y Obras, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019 y presente ante la autoridad ambiental la correspondiente la licencia ambiental 
temporal. 
 
Que bajo el radicado 20211001496072 de fecha 15 de octubre de 2021 dentro del término procesal oportuno, la 
señora GLORIA E. DE LAS MERCEDES DELGADO quien actúa como apoderada de la señora MARIA BELEN 
GALVIS BOTELLO interesada en el trámite, allegó el estudio Programa de Trabajos y Obras - PTO para la 
solicitud de Formalización Minera NGI-16411. 
 
Que mediante concepto técnico GLM No. 049 del 17 de febrero de 2022, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera evaluó el Programa de Trabajos y Obras allegado por la solicitante, emitiendo conclusiones 
y requerimientos que fueron informados a la solicitante por medio de Auto No. GLM 000033 del 25 de febrero 
de 2022, notificado por estado 034 del 01 de marzo de 2022. 
 
Que mediante radicado 20221001782882, la solicitante allega nuevamente el Programa de Trabajos y Obras con 
las correcciones señaladas. 
 
Que mediante concepto técnico GLM No 196 del 24 de abril de 2022, el Grupo de Legalización Minera, realiza 
evaluación técnica a los documentos complementarios del Programa de Trabajos y Obras – PTO, allegado por 
la interesada en el trámite de la solicitud de Formalización Minera NGI-16411, donde concluye que CUMPLE 
TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001, por lo tanto, es procedente su 
aprobación. 
 
Que mediante concepto técnico No. GLM No 196 del 24 de abril de 2022, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera se pronunció frente a la devolución celdas presentada por la señora MARIA BELEN GALVIS 
BOTELLO, concluyendo lo siguiente:  
 

“(…) ✓ Con respecto a la superposición parcial de carácter restrictivo que presenta el polígono en 2 

celdas con la capa CATASTRO PREDIAL, CONSTRUCCIÓN RURAL, códigos de la construcción: 
541740000000000100022000000000, 541740000000000110137000000000, el solicitante presenta la 
devolución de las celdas: 18N03G19N07N y 18N03G19N07U, por lo tanto, se debe enviar al grupo de 
catastro para que se proceda a la liberación de área. (…)” 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 098 del 21 de junio de 2021 
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Que con la finalidad de continuar con el proceso de formalización de minería tradicional No. NGI-16411, y en 
aras de definir el polígono asociado esta, se torna necesario proceder a la liberación de las celdas antes 
señaladas en el sistema de información geográfico de la entidad.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE LA LIBERACIÓN de las celdas 18N03G19N07N y 18N03G19N07U, 
asociadas a la solicitud de formalización de minería tradicional de placa NGI-16411. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: A través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería notifíquese por Estado la presente decisión de conformidad 
con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, a la señora MARIA BELEN GALVIS BOTELLO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37197434, interesada dentro del trámite de la solicitud NGI-16411. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto Administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente decisión, REMITASE al Grupo de Catastro y Registro Minero para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero del presente proveído, y CONTINUESE el trámite 
administrativo de la solicitud de formalización de minería tradicional NGI-16411. 
 
Dada en Bogotá D.C., 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

DORA ESPERANZA REYES GARCIA 
Coordinadora Grupo de Legalización Minera 

 
Elaboró: María Alejandra García - Abogado GLM 
Revisó: Juan Javier Cogollo Rhenals– Abogado GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García- Coordinadora GLM 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5057

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”503346

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 130 del 08 de marzo de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5057

Ana María Gonzalez Borrero
27/05/22
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de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

Que el proponente , identificado con cédula de ciudadaía CARLOS EDUARDO MESTRE TRUJILLO
No. 77191506 y la sociedad , con NIT. 901461466-4, radicaron el TCM ENGINEERING GROUP S.A.S.
día , la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales para la 27/OCT/2021
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ROCA O PIEDRA CALIZA
ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le SAN JUAN DEL CESAR La Guajira
correspondió el expediente No. .503346
 
Que mediante , notificado por estado jurídico No. Auto No. AUT-211-155 del 24 de enero de 2022
013 del 28 de enero de 2022, se requirió a los proponentes para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días allegara el certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación de la sociedad solicitante, el documento en el cual el técnico profesional acepta 
la refrendación del trámite, el informe geológico local, columnas estratigráficas detalladas y 
determinar el tenor o calidad de los minerales o materiales a explotar, entre otros, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .503346
 
Que el día 04 de marzo de 2022, los proponentes a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, aportaron documentación tendiente a dar respuesta al Auto No. AUT-211-155 del 24 de 
enero de 2022.
 
Que el día 08 de marzo de 2022, se evaluó geológicamente la propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales No.  y determinó:503346
 
"Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la 
propuesta 503346, para ROCA O PIEDRA CALIZA, de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con una área de explotación anticipada de 98.0074
hectáreas, ubicadas en el municipio de SAN JUAN DEL CESAR departamento de LA GUAJIRA.
 
Adicionalmente, se observa lo siguiente: La proponente allegó informes técnicos donde si bien 
argumentó de manera eficiente las características geológicas (geología local, mapa geológico, 
columna y perfiles estratigráficos) del proyecto de explotación anticipada, NO SE EVIDENCIA 
correlación entre los informe técnicos y el resultado de laboratorio (análisis granulométrico de los 
agregados gruesos y finos y límite de consistencia, el cual si bien arroja la descripción de la calidad de 
la muestra, no permite establecer la cantidad del mineral solicitado en la misma) lo que impide 
conocer y evaluar el tenor del mineral Solicitado.
 
*Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCCD y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. 
(...)"
 
Que el día 08 de marzo de 2022, se evaluó la capacidad económica del solicitante de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No.  y determinó:503346
 
"EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN DIFERENCIAL No. 503346 
Revisada la documentación contenida en la placa 503346, radicado 35499-1, de fecha 04 de marzo 
del 2022, se observa que mediante auto AUT-211-155 del 24 de enero del 2022, en el artículo 4º. 
(Notificado por estado el 28 de enero del 2022.), se le solicitó al proponente CARLOS EDUARDO 
MESTRE TRUJILLO allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020.
 



   Página 3 de 5

Verificado el aplicativo de Anna minería, se evidencia que el proponente CARLOS EDUARDO 
MESTRE TRUJILLO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre 
de 2020.
 
No se puede evaluar el margen mínimo de inversión debido a que los proponentes CARLOS 
EDUARDO MESTRE TRUJILLO y TCM ENGINEERING GROUP S.A.S. dado que no cumplieron con 
la evaluación técnica, la cual verifica que el Margen Mínimo de Inversión este debidamente 
presentado, por lo tanto NO CUMPLEN con el indicador del Margen mínimo de inversión.
 

Los proponentes CARLOS EDUARDO MESTRE TRUJILLO y TCM Conclusión de la Evaluación: 
ENGINEERING GROUP S.A.S. NO CUMPLEN con el AUT-211-155 del 24 de enero del 2022, dado 
que no cumplieron con la evaluación técnica, la cual verifica que el Margen Mínimo de Inversión este 
debidamente presentado, por lo tanto NO CUMPLE con el indicador del Margen mínimo de inversión, 
según el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020."
 
Que el día 09 de marzo de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, conforme las 503346
evaluaciones geologicas y económicas, los proponentes NO cumplieron con los requerimientos 
formulados en el Auto No. AUT-211-155 del 24 de enero de 2022, dado que no cumplen con los 
requisitos establecidos en lo dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 concordante con la Resolución 
614 de 2020, expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se recomienda 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.

Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
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"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de 
forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 09 de marzo de 2022, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en 503346
la que concluyó que los proponentes no dio cumplimiento en debida forma al Auto No. AUT-211-155 
del 24 de enero de 2022, comoquiera que los proponentes incumplieron el requerimiento y 
requisitos geológicos, dispuestos en el Decreto 1378 de 2020 concordante con la Resolución 614 de 
2020, expedida por la Agencia Nacional de Minería y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión con requisitos diferenciales No. .503346

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.503346
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor CARLOS 

, identificado con cédula de ciudadaía No. 77191506 y la sociedad EDUARDO MESTRE TRUJILLO
, con NIT. 901461466-4, a través de su representante legal o TCM ENGINEERING GROUP S.A.S.

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT 210-5057 DEL 27 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente 

503346, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 503346, fue notificada 

electrónicamente a la Sociedad TCM ENGINEERING GROUP S.A.S y al Señor CARLOS 

EDUARDO MESTRE TRUJILLO, el día 02 de Junio de 2022, según consta en Certificación de 

Notificación electrónica GGN-2022-EL-01093, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el 06 DE JUNIO DE 2021, como quiera que los proponentes dentro 

de la PPC 503346, mediante oficio radicado bajo el número 20221001889112, de fecha 03 

de Junio, renunciaron a términos para interponer recurso, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los Siete (07) días del mes de Junio de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001557 DE 

 
(  6 NOVIEMBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OEA-15571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 10 de mayo de 2013, los señores DANIEL SANTIAGO SUAREZ TELLEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1018460028, JUAN DAVID RODRIGUEZ NAVARRO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1030579234, LUIS CARLOS VARON CARRILLO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 93083951 y ANGEL MARINO LANCHEROS RAMIREZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6761784, presentaron solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de GUAMO, departamento de 
TOLIMA, a la cual se le asignó la placa No. OEA-15571. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-15571 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 03 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 1024, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
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El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, 
programas informáticos, aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, 
procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video 
e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 03 de noviembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 1024.  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que a través de la interpretación 
visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de la 
plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo 
analizado, no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las 
coberturas vegetales o a una posible actividad minera dentro del área de interés, y basados en 
que no existe documentación que obre en el sistema de gestión documental que permita 
demostrar el desarrollo de un proyecto minero, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE 
VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-15571, presentada por los señores DANIEL SANTIAGO SUAREZ TELLEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1018460028, JUAN DAVID RODRIGUEZ NAVARRO 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 1030579234, LUIS CARLOS VARON CARRILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 93083951 y ANGEL MARINO LANCHEROS 
RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6761784, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de GUAMO, departamento de TOLIMA, lo anterior de conformidad con 
la parte motiva del presente acto administrativo.         
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores DANIEL SANTIAGO SUAREZ TELLEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1018460028, JUAN DAVID RODRIGUEZ NAVARRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1030579234, LUIS CARLOS VARON CARRILLO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93083951 y ANGEL MARINO LANCHEROS RAMIREZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 6761784 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
GUAMO, departamento de TOLIMA, para lo de su competencia.      
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma regional del Tolima - CORTOLIMA, para lo 
de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución No. VCT- 001334 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2021, proferida dentro del 
expediente OEA- 15571, por medio de la cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLCITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL 
No. OEA- 15571, se entendió notificada de manera electrónica al señor DANIEL SANTIAGO 
SUAREZ TELLEZ el día 6 de mayo de 2022, según consta en la Certificación de Notificación 
Electrónica No. GGN-2022-EL-00838;  y los señores ANGEL MARINO LANCHEROS RAMÍREZ, 
LUIS CARLOS VARON CARRILLO y JUAN DAVID RODRÍGUEZ NAVARRO, el día 23 de mayo 
de 2022; según consta en la Certificación de Notificación Electrónica No. GGN-2022-EL-
00964, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE MAYO DE 
2022, como quiera que frente a la mencionada resolución no procede recurso de reposición, 
quedando agotada la vía gubernativa.  
 
 
Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de Mayo de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Erika Milena Niño 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO  
 
 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 
 
 

(                                         ) 
 

“Por medio de la cual se Rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área 
de Reserva Especial ARE-503423, ubicada en jurisdicción de Mallama (Piedrancha), 

departamento de Nariño, presentada mediante radicado No. 35951-0 de 04 de noviembre de 
2021, y se toman otras determinaciones” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado 
por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas 
en el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, 
la Resolución No. 577 del 11 de diciembre de 2020, la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 
que modifica la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, todas de la Agencia Nacional de 
Minería y, 
 

  CONSIDERANDO 
 

 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 
de enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de 
reserva especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se 
admitirán nuevas propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y 
desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan 
explotaciones tradicionales de minería informal, cuyos beneficiarios será la comunidad minera 
allí establecida.  
 
En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional. 
 
Mediante el artículo 7° de la Resolución 223 del 29 de abril de 2021 que modificó la Resolución 
No. 206 de 22 de marzo de 2013, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la 
función de “Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias para la 

declaratoria de las áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, así como todas 
aquellas que se deriven de tal declaratoria”. 

 
En el marco del proceso de transformación digital de la Agencia Nacional de Minería y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2078 del 2019, el cual creó el Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, como la única plataforma para la radicación y gestión de los trámites a 
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cargo de la autoridad minera competente, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta de producción, se puso en marcha el nuevo Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería por fases, comenzando el 15 de enero del año 2020, con la radicación de 
propuestas de contrato de concesión y solicitudes mineras. 
 
Posterior a ello, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 
2020, "Por la cual se modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de 

Reserva Especial con el fin de adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería 
mediante el otorgamiento del contrato especial de concesión minera, de que tratan los artículos 31 y 248 

de la Ley 685 de 2001", derogando la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017, normativa 
que comenzó a regir a partir de su publicación y es aplicable a todas las solicitudes que se 
encuentran en trámite. 
 
Atendiendo a la normatividad que antecede, el 04 de noviembre de 2021 bajo el Radicado No. 
35951-0, la Agencia Nacional de Minería recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera 
Anna Minería, la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 
explotación de Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de Mallama (Piedrancha) en el departamento de Nariño a la cual el 
sistema le asignó la Placa No. ARE-503423, por las personas que se relacionan a continuación: 
 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

Rosa María García Rodríguez C.C 27.333.129 

Alonso González González C.C. 76.046.287 

 
Dada la solicitud registrada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 140 del 25 de noviembre de 2021, en el cual se recomendó lo siguiente:  
 

“ RECOMENDACIÓN. Requerimiento 
 
Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-503423 para que alleguen la siguiente 
información:  
 
1. Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 

coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo 
aproximado del desarrollo de las actividades relacionando al responsable(s) de la explotación.  
 

2. Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 

3. Evaluada la documentación allegada por los solicitantes del ARE-503423 con radicado No. 
35951-0 de fecha 04 de noviembre de 2021, se considera que esta no es suficiente y no subsana 
el requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos 
conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto se recomienda REQUERIR esta 
información, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los 
siguientes:  
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Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, 
pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, 
entre otros, los siguientes: 

 
a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de 

pago de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería 
o sello de pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento 
en el conste la relación comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de 
creación del documento o la transacción comercial, identificación completa de las partes, 
entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase de mineral.  
 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o 
planes de manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, 
informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o 
ambientales o documentos oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, 
el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica común del desarrollo de la 
actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. 

 
c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente 

a los solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos.” 

 
Conforme a lo anterior, la solicitud presentada con Radicado No. 35951-0 del 04 de noviembre 
de 2021 no cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Resolución No. 266 de 
2020, razón por la cual, fue preciso requerir a los interesados con el fin de que subsanaran y 
complementaran la documentación presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 
Minería, conforme a lo indicado en el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 140 del 
25 de noviembre de 2021, so pena de entender desistido el trámite de la misma.  

 

Así las cosas, y en aras de garantizar el debido proceso que debe regir a todas las actuaciones 
administrativas, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento mediante Auto No. 142 de 23 de 
diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 2021, dispuso: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO. – REQUERIR a las siguientes personas, en su calidad de solicitantes del área 
de Reserva Especial de placa ARE-503423, de conformidad con lo recomendado en el Informe de 
Evaluación de Solicitud Minera No. 140 del 25 de noviembre de 2021: 

 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

Rosa María García Rodríguez C.C 27.333.129 

Alonso González González C.C. 76.046.287 

 

Para que en el término de un mes (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, alleguen la información relacionada a continuación, so pena de 
entender desistido el trámite: 

1. Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, 
herramientas, coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o 
bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las actividades relacionando al 
responsable(s) de la explotación.  
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2. Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 

comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 

3. Evaluada la documentación allegada por los solicitantes del ARE-503423 con radicado No. 
35951-0 de fecha 04 de noviembre de 2021, se considera que esta no es suficiente y no 
subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar 
documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue 
desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto se 
recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán presentar 
como prueba, entre otros, los siguientes:  

 
Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, 
pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar 
como prueba, entre otros, los siguientes: 

 
a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de 

pago de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería 
o sello de pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento 
en el conste la relación comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de 
creación del documento o la transacción comercial, identificación completa de las partes, 
entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase de mineral.  
 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o 
planes de manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, 
informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o 
ambientales o documentos oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, 
el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica común del desarrollo de la 
actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. 

 
c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente 

a los solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos.” 

 

Mediante Radicado No. 20221001720522 de 24 de febrero de 2022, la señora Luz Clemencia 
Hincapie Salazar allegó documento como respuesta al Auto No. 142 de 23 de diciembre de 2021. 

EL Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento realizó Informe de 
Evaluación de Solicitud Minera No. 036 de 18 de marzo de 2022, donde se analizó y recomendó 
lo siguiente: 

 “3.3 ANALISIS  

 

Mediante Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 140 del 25 de noviembre de 2021 se 
concluyó: 
 
Analizada la solicitud minera de área de reserva especial de radicado 35951-0 de fecha 04 de 
noviembre de 2021 (ARE-503423), se concluyó: 
 
Conforme se pudo evidenciar en el Reporte de Área ANNA Minería de fecha 23 de noviembre de 
2021, la solicitud minera de Área de Reserva Especial con radicado No. 35951-0 de fecha 04 de 
noviembre de 2021, se superpone con Reservas Forestales De Ley Segunda Pacifico en un 100%, 
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con Zona Macrofocalizada Nariño en un 100%, con Zona Microfocalizada Todo Las Veredas en un 
100%. 
 
A partir de la aplicación de los lineamientos para la evaluación de las solicitudes mineras conforme 
el sistema de  cuadrícula minera (Resolución 505 de 2019), se evidencia que el polígono de interés 
y los frentes de explotación establecidos en la solicitud minera con radicado No. 35951-0 de fecha 
04 de noviembre de 2021 (ARE-503423), se encuentran en área libre susceptible de continuar con 
el trámite 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución No. 266 de 2020, las personas 

que integran comunidad solicitante; deben acreditar la mayoría de edad a la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001; no puede ser beneficiario de otro programa de formalización; deben estar 

habilitados para contratar con el Estado; no pueden ser o haber sido titulares mineros. 

 

Verificados los documentos de identificación aportados por los solicitantes, se encuentra que, a la 

entrada en vigencia de la Ley685 de 2001, contaban con la mayoría de edad para adelantar 

actividades mineras. 

 

Una vez efectuada la consulta el día 09de noviembre de 2021, en el sistema de información de 

Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, consulta de 

certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la Nación, consulta de 

antecedentes y Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional, 

los solicitantes no registran sanciones e inhabilidades vigente 

 

Consultados los solicitantes en la página del Sistema de información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad –SIRI y SIGEP a fecha 09de noviembre de 2021, se evidencia que los 

solicitantes no presentan antecedentes 

 

Consultada la página de Catastro Minero Colombiano -CMC y el Sistema Integral de Gestión 

Minera SIGM -Anna Minería, a fecha 09de noviembre de 2021, se pudo establecer que los 

solicitantes del ARE-503423, no cuentan con títulos mineros vigentes o terminados, solicitudes de 

legalización de minería de hecho o de formalización de minería tradicional vigente por fuera del 

área solicitada 

 

El día 09 de noviembre de 2021, mediante correo electrónico se elevó petición al Grupo de 

Legalización Minera solicitando se informara si los peticionarios del ARE-503423, señores Rosa 

María García Rodríguez CC. 27.333.129 y Alonso González González CC. 76.046.287, son 

beneficiarios de subcontrato de formalización minera tradicional vigente. La respuesta que se dio 

en la fecha 10de noviembre de 2021, mediante correo electrónico fue “Revisada la base de datos 

del grupo de Legalización Minera, NO se encontró tramite de solicitud ni aprobación de 

subcontrato de formalización de minería tradicional para las personas relacionadas en el correo 

que antecede”, de lo anterior se concluye que los solicitantes del ARE-503423, no cuentan con 

subcontrato de formalización de minería tradicional vigente. 

 

Cabe resaltar que los solicitantes del ARE fueron requeridos mediante Auto VPF – GF No. 142 del 
23 de diciembre de 2021, notificado mediante estado jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 
2021, el cual dispone: 
 

1. Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, 

herramientas, coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o 
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bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las actividades relacionando al 

responsable(s) de la explotación.  

 

Análisis: Mediante radicado No. 20221001720522 de fecha 24 de febrero de 2022, los 

solicitantes presentan respuesta al Auto VPF-GF No.142, dentro del expediente ARE-

503423, analizada y evaluada esta información se evidencia que es de otra ARE, por lo 

tanto, NO CUMPLEN CON EL REQUERIMIENTO. 

 

2.  Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o 

no de comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de 

interés.  

 

Análisis: Los solicitantes no allegan esta información en el radicado No. 

20221001720522 de fecha 24 de febrero de 2022.  

 

3.  Evaluada la documentación allegada por los solicitantes del ARE-503423 con radicado 

No. 35951-0 de fecha 04 de noviembre de 2021, se considera que esta no es suficiente y 

no subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad deberá 

aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la explotación 

fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto, 

se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán 

presentar como prueba, entre otros, los siguientes: 

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes 

de pago de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello 

de tesorería o sello de pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier 

otro documento en el conste la relación comercial tradicional verificable antes del 

año 2001, fecha de creación del documento o la transacción comercial, identificación 

completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase de 

mineral. (Subrayado y Negrilla fuera de texto).  

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, 

licencias o planes de manejo o de restauración ambiental relacionados con la 

actividad minera, informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades 

locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los que se identifique 

plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 

específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las 

actividades desarrolladas. (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen 

claramente a los solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. 

(Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

 

Análisis: Los solicitantes no allegan esta información en el radicado No. 

20221001720522 de fecha 24 de febrero de 2022. 

 
Una vez revisado el Sistema de Gestión Documental SGD consulta por placa y por cédula de las 
señoras Rosa María García Rodríguez con cédula de ciudadanía No. 27.333.129 y Alonso 
González González C.C. 76.046.287, consulta realizada en la base de datos del SGD del grupo 
de Fomento y la consulta realizada al Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones, se 
evidencia que: 

 

043                          29 de abril de 2022



RESOLUCIÓN VPF GF   No.                                           DE                                       Hoja No. 7 de 16 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un área 

de reserva especial ARE-503423, ubicada en jurisdicción de Mallama (Piedrancha), 
departamento de Nariño, presentada mediante radicado No. 35951-0 de 04 de noviembre de 

2021, y se toman otras determinaciones” 
 

MIS1-P-003-F-010 / V2 

 

 Mediante radicado No. 202210016600452 de fecha 25 de enero de 2022, con asunto 
“cordial saludo por medio de la presente le solicito prorroga de 30 días para presentar los 
requerimientos del Auto 142 del 23 de diciembre del 2021, con referencia al ARE-142”. 
 

 Mediante radicado No. 20224110393591 de 09 de febrero de 2022, se dio respuesta a la 
solicitud anterior, en el sentido de conceder la prórroga para presentar lo requerido 
mediante Auto VPPF No. 142 de 23 de diciembre de 2021. 

 

 El Grupo de Atención, Participación Ciudadana y Comunicaciones de la entidad expidió, las 
respectivas constancias  en la que relaciona el radicado No. 20221001720522 de 24 de 
febrero de 2022, el cual NO corresponde al trámite de área de reserva especial ARE-503423. 

 

 Una vez revisadas las bases de datos dentro del expediente ARE-503423 se identifica que 
los solicitantes no complementaron y subsanaron en debida forma los requerimientos 
realizados por la Autoridad Minera mediante Auto VPF-GF No. 142 del 23 de diciembre de 
2021, notificado mediante estado jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 2021. 

 

3.4 RECOMENDACIÓN - PARA RECHAZO 

 

1. Mediante Auto VPF – GF No. 142 del 23 de diciembre de 2021, notificado mediante estado jurídico 

No. 224 de 24 de diciembre de 2021, se requiere: 

 

1. Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, 

herramientas, coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas 

y el tiempo aproximado del desarrollo de las actividades relacionando al responsable(s) de la 

explotación.  

 

Análisis: Mediante radicado No. 20221001720522 de fecha 24 de febrero de 2022, los 

solicitantes presentan respuesta al Auto VPF-GF No.142, dentro del expediente ARE-503423, 

analizada y evaluada esta información se evidencia que es de otra ARE, por lo tanto, NO 

CUMPLEN CON EL REQUERIMIENTO. 

 

2.  Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 

comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  

 

Análisis: Los solicitantes no allegan esta información en el radicado No. 20221001720522 

de fecha 24 de febrero de 2022.  

 

3.  Evaluada la documentación allegada por los solicitantes del ARE-503423 con radicado No. 

35951-0 de fecha 04 de noviembre de 2021, se considera que esta no es suficiente y no 

subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar 

documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue 

desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto, se 

recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán presentar como 

prueba, entre otros, los siguientes: 

 

Análisis: Los solicitantes no allegan esta información en el radicado No. 20221001720522 

de fecha 24 de febrero de 2022. 
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2. En el artículo 10 de la Resolución Número 266 del 10 de julio de 2020, se establece que las 

solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante 

acto administrativo cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

(…) 
 

2. Se verifique que la documentación allegada, no cumpla con los requisitos de la presente 
resolución o la misma no se subsane, aclare o complemente de acuerdo con los requerimientos 
que realice la Autoridad Minera 

 
(…) 

 
Por lo anterior, se recomienda Rechazar la solicitud minera de Área de Reserva Especial con radicado 
No. 35951-0 del 04 de noviembre de 2021 ARE-503423, toda vez que no se subsanó en debida forma 
los requerimientos del Auto VPF-GF No. 142 del 23 de diciembre de 2021, notificado mediante estado 
jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 2021, ya que, una vez revisadas las bases de datos de la entidad, 
se evidencia que no complementaron y subsanaron los requerimientos realizados”. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Vicepresidencia de Promoción y Fomento entra a pronunciarse respecto de las conclusiones 
técnicas y jurídicas de la evaluación de la solicitud minera de declaración y delimitación de un 
área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Mallama - departamento de 
Nariño, presentada mediante Radicado No. 35951-0 del 04 de noviembre de 2021 e identificada 
con placa ARE-503423, elaborada por el Grupo de Fomento con base en las normas vigentes el 
presente acto administrativo debe emitir pronunciamiento respecto de los siguientes aspectos:  
 

i) Normas mineras que regulan las Áreas de Reserva Especial.  
ii) De la documentación aportada por los solicitantes y rechazo de la solicitud. 

 
Criterios que se desarrollan en el presente acto administrativo como sigue: 

 
I. Normas mineras que regulan las Áreas de Reserva Especial.  

 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 
de enero de 2012 establece:  
 

“Artículo 31. Reservas especiales. La Autoridad Minera por motivos de orden social o económico 
determinados en cada caso, de oficio o por solicitud expresa de la comunidad minera, en aquellas 
áreas en donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las 
cuales temporalmente no se admitirán nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su 
objeto será adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos 
para el país, destinados a determinar las clases de proyectos mineros especiales y su puesta en 
marcha. En todo caso, estos estudios geológico-mineros y la iniciación de los respectivos proyectos 
no podrán tardar más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas comunidades 
que hayan ejercido las explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud de terceros. 
Todo lo anterior sin perjuicio de los títulos mineros vigentes, otorgados o reconocidos”. (Negrilla 
fuera de texto) 
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La Ley 685 de 2001 dispone en el artículo 257, que “las medidas y acciones estatales sobre 
proyectos mineros especiales, desarrollos comunitarios y asociaciones comunitarias de mineros 
a que se refieren los artículos 248, 249 y 250 anteriores, se adelantarán también en aquellas 
áreas en las cuales haya yacimientos de minerales que vengan siendo explotados 
tradicionalmente por numerosas personas vecinas del lugar y que, por sus características y 
ubicación socioeconómicas, sean la única fuente de abastecimiento regional de los minerales 
extraídos. En estos casos la autoridad minera delimitará las mencionadas áreas y dentro de ellas 
dará prelación para otorgar contrato de concesión a las asociaciones comunitarias y/o solidarias 
que los explotadores tradicionales formen para tal efecto. Todo lo anterior sin perjuicio de los 
títulos mineros vigentes, otorgados o reconocidos o en trámite.”  
 
El Decreto – Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 creó la Agencia Nacional de Minería – ANM, 
como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, 
técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado y los numerales 1 y 2 de artículo 4 
del referido Decreto, establecieron que la Agencia Nacional de Minería – ANM, ejercería las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional, es así que por disposición 
del artículo 31 de la Ley 685 de 2001 deberá, por motivos de orden social o económico, delimitar 
zonas en aquellas áreas en donde exista explotaciones tradicionales de minería informal.  
 
El Ministerio de Minas y Energía a través de la Resolución No. 41107 del 18 de noviembre de 
2016 “Por la cual se incluyen y modifican algunas definiciones en el Glosario Técnico Minero”, 
incorporó la siguiente definición: 
 

“Explotaciones Tradicionales: Es la actividad minera realizada por personas vecinas del lugar que 
no cuentan con título minero y que por sus características socioeconómicas se constituye en la 
principal fuente de ingresos de esa comunidad. Las explotaciones mineras deberán haber sido 
ejercidas desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, por parte de la comunidad minera 
solicitante”. (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 

 

Dicho esto, para acreditar la existencia de explotaciones tradicionales de minería informal es 
necesario tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 31 del Código de Minas, así como el 
significado del vocablo “tradicional" para efectos de la declaratoria de áreas de reserva especial. 
En ese orden, al hablar de explotaciones tradicionales, estamos haciendo referencia a aquellas 
realizadas por personas vecinas del lugar que no cuenten con título minero y que hayan sido 
ejercidas desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001. Esto acorde con la 
definición de explotaciones tradicionales consignadas en el glosario minero.  
 
Bajo este contexto normativo, en la Resolución No. 266 de 10 de julio de 2020 se incorporó la 
definición de explotaciones tradicionales dentro del trámite administrativo para la declaración y 
delimitación de Áreas de Reserva Especial, así: 

 
“Artículo 2°. (...) Parágrafo 1. Para efectos del trámite de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 
Especial, se tendrán en cuenta las definiciones aplicables del Glosario Técnico Minero.  
 
Parágrafo 2. La Autoridad Minera por motivos de orden social o económico, podrá delimitar de oficio zonas 
donde existan explotaciones tradicionales, para lo cual deberá dar aplicación al trámite administrativo 
establecido en la presente resolución.” 
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Señalado lo anterior, el artículo 5° de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, advierte los 
requisitos que debe presentar toda persona para solicitar la declaración y delimitación de un 
Área de Reserva Especial ante la autoridad minera, a saber: 
 

“ARTÍCULO 5º. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La radicación de la solicitud de declaratoria de Área 
de Reserva Especial es gratuita y no requiere de intermediarios. Debe presentarse a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, la cual 
deberá contemplar los siguientes requisitos: 

1. La solicitud debe ser presentada por todos y cada uno de los miembros de la comunidad 
solicitante indicando el tipo de documento y número de identificación, quienes deberán estar 
previamente registrados en la plataforma tecnológica, a la cual se puede acceder a través de la 
página web www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar los instructivos y tutoriales 
para conocer acerca del respectivo proceso de registro. 

2. Selección de los minerales explotados. 

3. Selección del área en el Sistema de Cuadrícula Minera, que contenga los frentes de trabajo que 
se presumen tradicionales relacionando al explotador responsable de dicha actividad. 

4. Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo 
aproximado del desarrollo de las actividades. En el caso de explotaciones mineras en corrientes 
de agua, se estará a lo dispuesto en el artículo 64 del Código de Minas. 

5. Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés. 

6. Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, 
pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como 
prueba, entre otros, los siguientes: 

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago 
de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o 
sello de pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en 
el conste la relación comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación 
del documento o la transacción comercial, identificación completa de las partes, entre las 
cuales se identifique a los solicitantes y la clase de mineral. 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o 
planes de manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, 
informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o 
ambientales o documentos oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, 
el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica común del desarrollo de la 
actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. 

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a 
los solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. 

 
Parágrafo 1. Para la presentación de la solicitud de áreas de reserva especial, los solicitantes deben 
estar previamente registrados en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y autorizar 
a un único solicitante o apoderado para realizar la solicitud. En el caso que se presente por medio de 
apoderado se deberá contar con el poder especial debidamente otorgado. 
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Parágrafo 2. Los interesados podrán radicar la solicitud de área de reserva especial en las sedes de 
la Entidad mediante la modalidad de radicación asistida, donde se dispondrán de los equipos y del 
personal para realizar la radicación. 

Parágrafo 3. En caso de existir comunidades a las que se hace referencia en el numeral 5 del presente 
artículo, los interesados podrán aportar certificación de los representantes de las comunidades, en 
la que manifiesten estar de acuerdo con la actividad minera adelantada por los peticionarios, 
acompañado de los documentos que acrediten la calidad de dichos representantes, lo cual no suple 
el deber de adelantar el proceso de consulta previa en caso de requerirse.” 

 
Como se aprecia, el artículo 5° impone a los administrados el cumplimiento de una serie de 
requisitos formales y sustanciales encaminados a determinar la procedencia de la solicitud 
para demostrar la existencia de tradicionalidad tanto de las explotaciones como de las 
personas que integran la comunidad, razón por la cual, su acatamiento resulta ser condición 
“sine qua non” dentro del trámite para la declaración y delimitación de un Área de Reserva 
Especial. 
 
Más adelante, el artículo 6° de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, establece: 
 

“Artículo 6. Análisis y evaluación de la solicitud. La Autoridad Minera realizará, dentro del mes 
siguiente a la radicación de la solicitud, la evaluación de la documentación, así como la capacidad 
legal de los solicitantes y el cumplimiento de los requisitos documentales dispuestos en los artículos 
anteriores.” 

 

ii)  De la Documentación aportada por los solicitantes y rechazo de la solicitud  
 

Ahora bien, dentro de los requisitos señalados, la comunidad debe aportar medios de prueba de 
índole documental dirigidas a determinar la antigüedad de las labores cuyo valor probatorio se 
estima conforme a las normas del procedimiento civil, hoy Código General del Proceso, tal y 
como lo advierte el artículo 268 de la Ley 685 de 2001, a saber:  

 
“Artículo 268. Valor probatorio. Los documentos, diligencias y dictámenes que se practiquen 
dentro del trámite minero se estimarán conforme a las reglas sobre valoración de las pruebas que 
establece el Código de Procedimiento Civil. Los mensajes electrónicos de datos serán admisibles 
como medios de prueba y su fuerza probatoria será la otorgada en las disposiciones del Capítulo 
VIII del Título XIII, Sección III, Libro Segundo del Código de Procedimiento Civil, siempre que sea 
posible verificar la identidad del remitente, así como la fecha de recibo del documento.”  

 
Por su parte, la Ley 1564 de 2012 “por medio de la cual se expide el Código General del Proceso 
y se dictan otras disposiciones”, sobre la valoración de los medios de prueba dispone:  

 
“Artículo 176. Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley 
sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. 

 
El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”. (Resaltado y 
negrilla fuera del texto)” 

 
Sobre la sana crítica en la valoración de los medios de prueba sea del caso mencionar que en el 
análisis de los documentos y medios de prueba aportados con la intención de demostrar la 
antigüedad de la actividad por ellos adelantada en el área solicitada, la autoridad minera no exige 
un modelo determinado en la construcción de las pruebas, por lo cual las comunidades mineras 
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pueden demostrar el ejercicio tradicional de su actividad por cualquiera de los medios que le 
permitan establecer certeza de la existencia de explotaciones tradicionales en el área de interés 
y adelantada por la comunidad que solicita dicha área como de reserva especial.  
 
Dicho esto, mediante Sentencia AP. 9 de septiembre de 2015, Rad. 46107, la Corte Suprema de 
Justicia ha decantado, respecto de los presupuestos normativos de la prueba requerida, lo 
siguiente: 
 

“La prueba es conducente cuando ostenta la aptitud legal para forjar certeza en el juzgador, lo 
cual presupone que el medio de convicción esté autorizado en el procedimiento; es pertinente 
cuando guarda relación con los hechos, objeto y fines de la investigación o el juzgamiento; es 
racional cuando es realizable dentro de los parámetros de la razón y, por último, es útil cuando 
reporta algún beneficio, por oposición a lo superfluo o innecesario.” 

 
En ese sentido y trayendo a colación los presupuestos normativos enunciados, lo que manifiesta 
el numeral 6° del artículo 5° de la Resolución No.266 del 10 de julio de 2020, es que cada uno de 
los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles 
para demostrar que la explotación fue desarrollada antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 
de 2001.  
 
Sumado a lo anterior, es importante mencionar que, por remisión expresa del artículo 297 del 
Código de Minas1, se aplican las disposiciones consagradas en el Código General del Proceso, el 
cual en relación con la carga de los medios de prueba señala lo siguiente: 
 

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…)”. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional en Sentencia T-131 de 2007 se pronunció sobre la carga de 
la prueba, afirmando el principio “onus probandi incumbit actori” que rige en esta materia, y 
según el cual, la carga de la prueba incumbe al actor. Así, quien pretenda el amparo de un 
derecho debe demostrar los hechos en que se funda su pretensión, a fin de que la determinación 
del juez obedezca a la certeza y convicción que se ha violado o amenazado el derecho. Lo anterior 
significa que debe imponerse la carga de probar un hecho a la parte cuya petición tiene como 
presupuesto necesario dicho hecho, de acuerdo con la norma jurídica aplicable. 
 

Por lo que, para el caso que nos ocupa, es deber de los solicitantes aportar las pruebas del 
supuesto de hecho que requiere probar, no sólo por disposición del artículo 5° de la Resolución 
266 del 10 de julio de 2020 sino también por el artículo 167 del Código General del Proceso antes 
mencionado. Es decir, que incumbe a la comunidad solicitante probar la “tradicionalidad” ya que 
es el fin perseguido por las normas que consagran la declaratoria de áreas de reserva especial, 
por lo que a falta de prueba la decisión es inevitablemente desfavorable. 
 

Realizada las aclaraciones anteriores relacionadas con los requisitos formales y de fondo y con la 
valoración probatoria, de acuerdo con el artículo 6° de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 
2020, el Grupo Fomento realizó el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 140 de 25 de 

                                                      
1 Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las 
del Código de Procedimiento Civil. 
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noviembre de 2021, en el cual se determinó que los solicitantes no allegaron los requisitos 
indicados en el artículo 5 de la Resolución No. 266 de 10 de julio de 2020. 
 

Con fundamento en lo anterior, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento determinó requerir 
a la comunidad minera para que aclararan, complementaran o subsanaran las deficiencias 
presentadas, tal y como lo advierte el artículo 7° de tal normativa, a saber: 
 

“Artículo 7. Subsanación de la solicitud. Si del análisis y evaluación de los documentos aportados 
por la comunidad solicitante, se determina que la solicitud no cumple con los requisitos 
establecidos en la presente resolución, la Autoridad Minera requerirá mediante auto de trámite a 
los interesados, para que en el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado del mencionado acto, subsane, aclare o complemente la documentación 
en los términos y con las consecuencias establecidas en el artículo 17, contenido en el artículo 1° 
de la Ley 1755 de 2015 mediante la cual se sustituyó el Título II de la Ley 1437 de 2011,o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya. Lo anterior, siempre que no sea causal de rechazo.  
 
Parágrafo. La documentación con la cual se pretenda dar cumplimiento al requerimiento al que 
hace referencia en el presente artículo, también deberá radicarse a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, de la forma en la que se 
señala en los instructivos publicados en la página web www.anm.gov.co. 

 

De acuerdo con el análisis y la evaluación realizada, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento 
profirió el Auto No. 142 de 23 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 224 de 
24 de diciembre de 2021, a través del cual requirió a las interesadas para que en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, subsanarán 
las deficiencias presentadas, so pena de entender desistido el trámite 

 
Mediante Radicado No. 20221001720522 de 24 de febrero de 2022, la señora Luz Clemencia 
Hincapie Salazar allegó documento como respuesta al Auto No. 142 de 23 de diciembre de 2021. 

Teniendo en cuenta el vencimiento del término otorgado por el Auto No. 142 de 23 de diciembre 
de 2021 y la normativa que reglamenta la materia, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia 
de Promoción y Fomento realizó Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 036 de 18 de 
marzo de 2022, determinando que los interesados no cumplieron con los requisitos indicados en 
el artículo 5 de la Resolución No. 266 de 10 de julio de 2020, en dicho informe se recomendó lo 
siguiente: 
 

3.4 “RECOMENDACIÓN - PARA RECHAZO 

(…) 
 

Por lo anterior, se recomienda Rechazar la solicitud minera de Área de Reserva Especial con 
radicado No. 35951-0 del 04 de noviembre de 2021 ARE-503423, toda vez que no se subsanó en 
debida forma los requerimientos del Auto VPF-GF No. 142 del 23 de diciembre de 2021, notificado 
mediante estado jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 2021, ya que, una vez revisadas las bases 
de datos de la entidad, se evidencia que no complementaron y subsanaron los requerimientos 
realizados”. 

 

Como se aprecia, dada la valoración realizada de los documentos aportados, en conjunto y de 
acuerdo con las reglas de la sana critica, se observa que los interesados no allegaron medios de 
prueba que fueran considerados conducentes, pertinentes y útiles para determinar que la 
actividad de explotación se haya desarrollado desde antes de la entrada en vigencia del Código 
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de Minas. Adicionalmente, no se pudo establecer por parte de la Agencia Nacional de Minería 
los frentes de trabajo que se presumen tradicionales y el método de explotación. 
 
En suma, se encuentra que a pesar de haber requerido a los interesadas para la subsanación, 
aclaración y complementación de la documentación aportada con la solicitud de declaración y 
delimitación de un área de reserva especial, ubicada en el municipio de Mallama, en el 
departamento de Nariño, Radicada bajo el No. 35951-0 de 04 de noviembre de 2021, en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería, la misma continúa presentando falencias o 
ausencia en los elementos de prueba que permitieran dar certeza o tener una convicción 
razonada de la existencia de explotaciones tradicionales desarrolladas por los solicitantes, y en 
general no se dio cumplimiento a lo requerido mediante Auto VPF-GF No. 142 de 23 de 
diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 224 de 24 de diciembre de 2021, ni a los 
requisitos dispuestos en el artículo 5° de la Resolución No 266 de 10 de julio de 2020. 
 
Tal situación resulta insubsanable para el proceso, motivo por el cual fue contemplada como una 
causal de rechazo, que se encuentra establecida en el numeral 2° del artículo 10° de la Resolución 
No. 266 de 2020, disposición que en su tenor literal advierte: 
 

“Artículo 10. Causales de rechazo de las solicitudes de áreas de reserva especial. Las solicitudes 
de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto 
administrativo cuando se presente alguna de las siguientes causales:  
 
(..) 2. Se verifique que la documentación allegada, no cumpla con los requisitos de la presente 
resolución o la misma no se subsane, aclare o complemente de acuerdo con los requerimientos 
que realice la Autoridad Minera. (…)” 

 
De acuerdo con el análisis realizado, esta Vicepresidencia debe proceder a la solicitud de 
declaración y delimitación del área de reserva especial, ubicada en el municipio RECHAZAR de 
Mallama departamento de Nariño, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 
Minería bajo el No.35951-0 del 04 de noviembre de 2021 con placa ARE-503423, toda vez que 
se encuentra incursa en la causal de rechazo contemplada en el numeral 2° del artículo 10 de la 
Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020. 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación 
de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola 
la posibilidad de adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a 
la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el 
acto administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial.  

Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con acto 
administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el 
último inciso del artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con la seguridad 
minera de los trabajos adelantados.  

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y 
de eficacia administrativa se debe comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 
Mallama en el departamento de Nariño, como a la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 
CORPONARIÑO, para su conocimiento y fines pertinentes.  
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En atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, por 
medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, la notificación o comunicación que se ordene en el presente acto 
administrativo deberá adelantarse de manera electrónica de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 42. En el evento en que la notificación o comunicación no pueda 
hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, toma 
la presente decisión basada en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un área de 
reserva especial, registrada con la Placa No. ARE-503423, presentada mediante Radicado No. 
35951-0 de 04 de noviembre de 2021, para la explotación de Minerales metálicos - MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en el municipio de Mallama – Piedrancha en el 
Departamento de Nariño de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR a las personas relacionadas a continuación, según lo 
establecido el artículo 4 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, o en su defecto, procédase de 
conformidad con el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

Rosa María García Rodríguez C.C 27.333.129 

Alonso González González C.C. 76.046.287 

 
 

                                                      
2 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios 
electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica 
para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los administrados 
deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las 
autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo 
electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia electrónica 
del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 
hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. En el evento en que la notificación o comunicación no pueda 
hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte del Grupo de 
Información y Atención al Minero, REMITIR al día siguiente mediante correo electrónico al Grupo 
de Catastro y Registro Minero copia de la decisión con formato diligenciado, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, proceder a la DESANOTACIÓN de la solicitud de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial ARE-503423, presentada mediante Radicado No. 
35951-0 de 04 de noviembre de 2021, ubicada en el municipio de Mallama en el Departamento 
de Nariño. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR la decisión 
aquí adoptada a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio 
de Mallama en el Departamento de Nariño y a la Corporación Autónoma Regional de Nariño para 
su conocimiento y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 y atendiendo lo expuesto en la parte 
motiva.  
 

PARÁGRAFO: Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus comunicaciones, 
solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: 
www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la solicitud minera de 
declaración y delimitación de un área de Reserva Especial ARE-503423, presentada mediante 
Radicado No. 35951-0 de 04 de noviembre de 2021. 
 
Dada en Bogotá, D.C. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
GERMÁN BARCO LÓPEZ 

Vicepresidente de Promoción y Fomento  
 

Proyectó: Fanny Ricaurte Prada/ Abogada Grupo de Fomento  

Revisó y ajustó: Ana María Ramírez González / Abogada Grupo de Fomento  
Revisó: Carlos Ariel Guerrero – Abogado Asesor VPPF 
Aprobó: Jose Martín Pimiento Martínez – Gerente de Fomento 
Expediente: ARE 503423, radicado No. 35951-0 de 04 de noviembre de 2021. 

043                          29 de abril de 2022



 
 

GGN-2022-CE-1695 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 

VPPF 043 DEL 29 DE ABRIL DE 2022 por medio del cual “SE RECHAZA LA SOLICITUD 

MINERA DE DECLARACIÓN Y DELIMITACIÓN DE UN ÁREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-

503423, UBICADA EN JURISDICCIÓN DE MALLAMA (PIEDRANCHA), DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO, PRESENTADA MEDIANTE RADICADO NO. 35951-0 DE 04 DE NOVIEMBRE DE 

2021, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”; proferida dentro del expediente del 

trámite de ÁREA DE RESERVA ESPECIAL identificada con placa ARE-503423; sé realizo 

Notificación Electrónica a las siguientes personas ALONSO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y ROSA 

MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ el día cinco (05) de mayo de 2022 de conformidad a las 

Certificación de Notificación Electrónica N GGN-2022-EL-00881, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución el día veinte (20) de mayo de 2022, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 

la vía gubernativa. 
 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, el dos (02) de junio del 2022.  

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
Elaboró: Anny Camila Calderon Rincón 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3256

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se da por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión
No. "TEB-13151

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Ana María Gonzalez Borrero
210-3256

Ana María Gonzalez Borrero
02/05/22
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el proponente FREDY DUARTE CARMONA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

 , radicó el día 11 de mayo de 2018, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 6597716
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, 

, ubicado en el municipio de  ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS CONTRATACIÓN
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Santander TEB-13151
 
Que mediante certificado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil No. 39991111859, 
se pudo establecer que el señor FREDY DUARTE CARMONA, solicitante de la propuesta No. TEB-

, falleció y su cédula fue "Cancelada por Muerte"13151

Que el día 11 de mayo de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y se determinó que es procedente dar por terminado el trámite de 
la propuesta de concesión No. .TEB-13151

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:

“   Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y Artículo 17.
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere 
que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
(Subrayado Fuera de Texto)

Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes. (…)”

Que el artículo 6 de la Ley 80 de 1993 dispone:

“(…)   Pueden celebrar contratos con las entidades Artículo  6º.- De la Capacidad para Contratar.
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más. (…)” 

Que por su parte el Código Civil al respecto determina:

“(…)  Para que una persona se obligue a otra ARTICULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE.
por un acto o declaración de voluntad, es necesario:
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita.

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la 
autorización de otra. (Subrayado Fuera de Texto)
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ARTICULO 1503. PRESUNCION DE CAPACIDAD. Toda persona es legalmente capaz, excepto 
aquéllas que la ley declara incapaces. (…)”

Que, a su vez el artículo 94 del mismo código, reza:

“Fin de la existencia.  La persona termina en la muerte natural”

Que por otra parte, el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970, establece:

“(…) ._ Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas ocurridos con Artículo 105
posterioridad a la vigencia de la ley 92 de 1933, se probarán con copia de la correspondiente partida o 

(Subrayado Fuera de Texto)folio, o con certificados expedidos con base en los mismos (…)” 

Que así las cosas, es necesario advertir que la propuesta de contrato de concesión minera, mientras 
se encuentre en trámite, no confiere, por sí sola, ante la Autoridad Minera, el derecho a la celebración 
del contrato de concesión, pues se constituye en una mera expectativa de derecho, tal como lo señala 
el artículo 16 del Código de Minas:

“ La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, Validez de la Propuesta. 
no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del contrato de concesión. Frente a 
otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado un derecho de prelación o preferencia 
para obtener dicha concesión si reúnen para el efecto, los requisitos legales”

Que en consecuencia  de lo anterior y al no ser posible continuar con la presente actuación por 
acreditarse el fallecimiento del señor , con el Certificado expedido por la FREDY DUARTE CARMONA
Registraduría Nacional del Estado Civil No. 39991111859 se debe dar por terminado el trámite 
correspondiente a la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. TEB-13151

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 el trámite de la propuesta de contrato de concesión ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADO
No. TEB-13151

 Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia Nacional ARTÍCULO SEGUNDO.-
de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero, de conformidad con el artículo 73 
de la Ley 1437 de 2011

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación



 
 

GGN-2022-CE-1670 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-3256 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TEB-13151, POR MEDIO DE LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TEB-13151, fue notificado mediante 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS, el día 06 de mayo de 

2022, según consta en publicación de notificación a terceros indeterminados número GGN-

2022-P-0137 fijado en la página web de la entidad, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 23 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) días del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4903 

 

República de Colombia 
 
 
 

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

RESOLUCIÓN No. , RES-210-4903 
( 18/MAR/2022 ) 

 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. OD9-09411” 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 130 del 08 de marzo de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
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artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable. 

 
 

Que el proponente ESTEBAN JULIO VELAIDES URIELES identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 5007728, solicitó acceder a la conversión a contrato de concesión diferencial para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SAN MARTÍN DE LOBA departamento de Bolívar, a 
la cual le correspondió el expediente No. OD9-09411. 

 

Que el día 18 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión con diferenciales No. OD9-09411, en la cual se determinó que, vez consultado 
el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la expedición del acto 
administrativo que decide de fondo frente al trámite de la solicitud Formalización de Minería 
Tradicional No. OD9-09411, Resolución VCT No. 001656 del 27 de noviembre de 2020, trámite 
adelantado por el acá solicitante, por tal razón es procedente rechazar la solicitud de conversión a de 
contrato de concesión de requisitos diferenciales. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se dispuso en favor de los interesados, la 
opción de cambiar los trámites iniciados bajo las figuras de solicitudes de Legalización, Formalización 
de Minería Tradicional, Áreas de Reserva Especial y Propuestas de Contrato de Concesión a la 
Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales, así: 

 
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.1.2. Opciones de cambio. Los interesados con solicitudes de: (í) propuestas de 
contrato de concesión; (íí) legalización o formalización de minería tradicional, y (íii) área de reserva 
especial, siempre y cuando todos los miembros de la comunidad solicitante manifiesten SIJ acuerdo; 
podrán optar por continuar con el trámite bajo el cual fueron presentadas, o por el de propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales previsto en la presente Sección. 

 
 
Parágrafo. La autoridad minera nacional expedirá el acto administrativo que determine las condiciones 
para acogerse a la modificación de solicitudes a propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales, el cual incluirá entre otros aspectos, la fecha límite de solicitud de modificación, la 
procedencia de la modificación y la fecha de entrada en operación del módulo de radicación de las 
propuestas.” 

 
 
Por su parte, la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 definió las condiciones para optar por la 
conversión a propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales, bajo los siguientes 
términos: 

 
 

“ARTÍCULO QUINTO. – CONDICIONES PARA LA OPCIÓN DE CAMBIO: Los solicitantes de i) 
propuestas de contrato de concesión; ii) legalizaciones de minería de hecho o tradicional; y iii) de 
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Áreas de Reserva Especial, que deseen optar por cambiar su modalidad de solicitud por el de 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 

1. Se presente dentro del segundo mes siguiente de la entrada en operación del módulo de 
presentación de propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales. 

 

2. El solicitante cumpla con los requisitos de Minero de Pequeña Escala, señalados en el artículo 
2.2.5.4.4.1.1.3. del Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 1378 de 2020, o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

 

3. No se haya expedido decisión de fondo en el trámite inicial. 
 

4. El área inicialmente solicitada no supere cien (100) hectáreas. 
 
5. En el caso que el trámite inicial haya sido presentado por más de una persona, la opción de cambio 
debe ser presentada por todos los interesados, para lo cual dicha autorización se deberá realizar 
mediante la plataforma AnnA Minería. 

 

Una vez radicada la solicitud de cambio del trámite inicial al de propuesta de contrato de concesión 
con requisitos diferenciales, se verificará el cumplimiento de las condiciones señaladas en el presente 
artículo, en caso de no cumplirlas se dará por terminado el trámite mediante acto administrativo 
motivado, si se cumplen se continuará con la evaluación de la propuesta, en los términos señalados 
para tal fin en la Ley 685 de 2001 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.” (Subrayado y 
Negrilla fuera de texto) 

 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales. 

 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone: 

 

"Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su 
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto) 

 
 
Así las cosas, se torna necesario dar rechazar el trámite de conversión a propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales OD9-09411, por considerar que la misma no cumple con las 
condiciones para la opción de cambio exigidos por el Decreto 1378 de 2020 concordante con la 
Resolución 614 de 2020. 

 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de conversión a propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales OD9-09411, 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la solicitud de conversión a propuesta de contrato de concesión 
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con requisitos diferenciales OD9-09411, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ESTEBAN 
JULIO VELAIDES URIELES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5007728, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los , 18/MAR/2022 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 



 
 

GGN-2022-CE-1671 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4903 DEL 18 DE MARZO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OD9-09411, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES NO. OD9-09411, fue 

notificado electrónicamente al señor ESTEBAN JULIO VELAIDES URIELES, el día 05 de mayo 

de 2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-00847, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 20 DE MAYO DE 2022, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4965

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( []  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SEA-12191

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
210-4965

Ana María Gonzalez Borrero
02/05/22
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Que el proponente . identificada con el NIT 900779683, radicó el día STONE GREEN CAPITAL S.A.S
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 10/MAY/2017

clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
, , , ubicado en ASERRADAS O DESBASTADAS ESMERALDAS SIN TALLAR ESMERALDA

el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. TUNUNGUÁ Boyacá
.S E A - 1 2 1 9 1

Que mediante AUTO No. AUT-210-2871 del 23/JUL/2021, notificado por estado jurídico No. 126 del 
 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 02 de agosto de 2021

Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. SEA-
1 2 1 9 1 .

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que mediante Oficio de fecha 25/AGOSTO/2021 la proponente allego por intermedio de su 
representante legal solicitud de prórroga por el término de un mes para dar cumplimiento al artículo 
segundo del auto No. AUTO No. AUT-210-2871 del 23/JUL/2021.

Que mediante AUTO No. AUT-210-3259 DEL 2/11/2021, notificado por estado jurídico No. 193 del 09 
 se ordenó CONCEDER a la sociedad proponente de noviembre de 2021 STONE GREEN CAPITAL S.

. identificada con el NIT 900779683, prórroga por el término de UN (01) MES, para dar A.S
cumplimiento al artículo segundo del AUTO No. AUT-210-2871 del 23/JUL/2021, notificado mediante 
Estado No. , dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión 126 del 02 de agosto de 2021
N o .  .  S E A - 1 2 1 9 1

Que el día 17 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
realizado a través del AUTO No. AUT-210-2871 del 23/JUL/2021 prorrogado mediante auto AUTO No. 
AUT-210-3259 DEL 2/11/2021, la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, el 17 de abril de 2022, estudió la propuesta de contrato de 
concesión SEA-12191, y concluyó que a esa fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-210-2871 
del 23/JUL/2021 prorrogado mediante auto AUTO No. AUT-210-3259 DEL 2/11/2021 se 
encontraba vencido, sin que la sociedad proponente hubiese cumplido con lo requerido por la 
Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .SEA-12191

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.SEA-12191
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente . identificada con el NIT 900779683 por intermedio de su  STONE GREEN CAPITAL S.A.S
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-1672 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4965 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

SEA-12191, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SEA-12191, fue notificado electrónicamente la sociedad 

STONE GREEN CAPITAL S.A.S, el día 05 de mayo de 2022, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2022-EL-00848, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 20 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4972

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( []  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de  la propuesta de contrato de concesión No. 
”503820

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES

Ana María Gonzalez Borrero
210-4972

Ana María Gonzalez Borrero
02/05/22
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Que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 9015102880, radicó el día M-WORLD S.A.S 20
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento /DIC/2021

clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de  departamento de CARBÓN PAZ DE RIO
, a la cual le correspondió el expediente No. Boyacá 503820

Que mediante Auto No. AUTO No. AUT-210-3734 del 2 de febrero de 2022, notificado por estado 
jurídico No. 017 del 4 de febrero de 2022 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que 
diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma 
AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que 
el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, concediendo el término perentorio 
de un (1) mes, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

Que el proponente el día 2 de marzo de 2022, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-3734 del 2 de 
f e b r e r o  d e  2 0 2 2 .

Que en evaluación económica de fecha 23 de marzo de 2022, se determinó que 

Revisada la documentación contenida en la placa 503820 el radicado 38516-0, de fecha 23 de 
diciembre del 2021, se observa que el proponente M-WORLD S.A.S identificado con NIT 
901.510.288-0 NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, 
debido a lo siguiente: 1. El proponente no presenta el certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador JAISSON HARVEY CLAVIJO CALDERON quien firmo los estados 
financieros. 2. El proponente presenta RUT de apertura con fecha de generación del 
documento 11 de agosto del 2021. Desactualizado. 3. El proponente presenta certificado de 
existencia y representación legal de apertura de la cámara de comercio de Bogotá, matriculado 
el 11 de agosto del 2021. Con fecha de expedición del documento 11 de agosto de 2021. 
D e s a c t u a l i z a d o .

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente M-WORLD S.A.S NO CUMPLE con capacidad financiera. 1. Resultado del indicador 
de liquidez 1,47 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.5 para pequeña minería. 2. 
Resultado del indicador de endeudamiento 68% CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
70% para pequeña minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 299.999.999,00 mayor a Inversión: $ 204.133.981,00 4. 
NO CUMPLE Patrimonio Remanente menor a 0 (-$ 113.086.785,27).

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando 
cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 
todos los casos. Se requiere que el proponente M-WORLD S.A.S presente: 1. Se requiere que 
allegue certificado de existencia y representación legal actualizada, no mayor a treinta (30) días 
con respecto a la fecha del requerimiento. 2. Se requiere que allegue RUT actualizado con 
fecha de generación del documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del 
requerimiento 3. Se requiere que allegue el certificado de antecedentes disciplinarios 
VIGENTES del contador JAISSON HARVEY CLAVIJO CALDERON quien firmo los estados 
financieros. 4. Se requiere que la sociedad acredite la capacidad económica / suficiencia 
f i n a n c i e r a .

De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018, el solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios 
de los siguientes documentos para que acredite la suficiencia financiera: 1. Con la 
presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que aplique), 
para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en 
el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la 
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compañía matriz o controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
Minería. 2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo 
cual se requiere que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: 
(activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio 
y adjunte a través de la plataforma Anna Mineria. 3. Con la presentación de un aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería.

Revisada la documentación contenida en la placa 503820 y radicado 38516-1, de fecha 02/MAR
/2022, se observa que mediante auto de Requerimiento PCC, AUT-210-3734 del 02/FEB/2022, 
notificada en el estado 17 del 04/FEB /2022; se le solicitó al proponente allegar los siguientes 
documentos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4º ,  de  la  Resoluc ión 352  de l  04  de  ju l io  de  2018.

1. Se requiere que allegue certificado de existencia y representación legal actualizada, no 
mayor a treinta (30) días con respecto a la fecha del requerimiento: RPTA: El proponente 
presenta certificado de existencia y representación legal Fecha Expedición: 24 de febrero de 
2022, de Cámara de Comercio de Bogotá, Razón social: M-WORLD S.A.S Nit: 901.510.288-0. 
V i g e n t e  p a r a  l a  f e c h a  d e  s u b s a n a c i ó n .

2. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del documento no superior 
a 30 días con respecto a la fecha del requerimiento RPTA: El proponente presenta RUT con 
Fecha generación documento 11-02-2022, nit: 9 0 1 5 1 0 2 8 8 – 0 Vigente para la fecha de 
s u b s a n a c i ó n .

3. Se requiere que allegue el certificado de antecedentes disciplinarios VIGENTES del contador 
JAISSON HARVEY CLAVIJO CALDERON quien firmo los estados financieros. RPTA: El 
proponente presenta matricula profesional del contador de SANDRA MILENA OLIVERA ROJAS 
identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 52486972 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y 
Tarjeta Profesional No 106048-T y presenta Antecedentes de la junta central de contadores de 
SANDRA MILENA OLIVERA ROJAS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 52486972 de 
BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 106048-T, del Dado en BOGOTA a los 9 
días del mes de febrero de 2022. Quien firma los estados financieros que adjuntó del AL 28 DE 
F E B E R E R O  D E  2 0 2 2 .

4. Se requiere que la sociedad acredite la capacidad económica / suficiencia financiera RPTA: 
el proponente no se acredita su capacidad económica con la presentación de los estados 
financieros de su matriz o controlante, o con la presentación de los estados financieros de sus 
a c c i o n i s t a s  o  s o c i o s .

Allega estados financieros de M - WORLD SAS NIT. 901.510.288 – 0, correspondientes al 28 de 
febrero del año 2022. No se encuentra completos, no se encuentran certificados, no contienen 
notas y/o revelaciones.no cumplen con los criterios de presentación de la resolución 352 de 
2018 Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente M-WORLD S.A.S 
NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de 
acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 toda vez que no 
adjunto los documentos requeridos. No se realiza el cálculo de los indicadores toda vez que 
para la fecha de matrícula del proponente la cual es 11 de agosto de 2021 según el 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL se requieren EE. FF iniciales, o 
haber acreditado la capacidad económica / suficiencia financiera y el proponente no la 
acreditó. Los EE. FF adjuntos, correspondientes al 28 de febrero del año 2022. no cumplen con 
los criterios de presentación de la resolución 352 de 2018.

CONCLUSIÓN GENERAL El proponente M-WORLD S.A.S NO CUMPLE con el auto AUT-210-
3734 del 02/FEB /2022, notificado en el estado 17 del 04/FEB/2022., dado que no allegó la 
información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y no cumplió con los indicadores para acreditar la 
capacidad financiera, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la 
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R e s o l u c i ó n  N o .  3 5 2  d e  2 0 1 8 .

Que el día 24 de marzo de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
AUT- AUT-210-3734 del 2 de febrero de 2022, dado que no acreditó la capacidad economica, según 
lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo 
por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) .
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Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM N. AUT-AUT-210-3734 del 2 de 
febrero de 2022, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento económico, 
dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es 
procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .503820

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  .5 0 3 8 2 0
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.503820

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente M-WORLD S.A.S identificada con NIT No. 9015102880  o en su defecto, procédase  
mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2022-CE-1673 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4972 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

503820, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503820, fue notificado electrónicamente la sociedad M-

WORLD S.A.S, el día 05 de mayo de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-00846, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 20 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4971

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
”concesión No. 500938

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4971

Ana María Gonzalez Borrero
02/05/22
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente  SERVICIOS LOGISTICOS DE SUMINISTROS Y TRANSPORTE S.A.S.
identificada con NIT No. 901095120, radicó el día , la propuesta de contrato de 13/OCT/2020
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS 

, , ubicado en el municipios de  departamento de , a (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ORITO PUTUMAYO
la cual le correspondió el expediente No. .500938

Que mediante AUTO No. AUT-210-3764 DEL 16/02/22 notificado por estado jurídico No. 026 del 17 
de febrero de 2022 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que diligenciara el Programa  
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. . 500938

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 
Que el día 2 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos 
realizados a través del AUTO No. AUT-210-3764 DEL 16/02/22, el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar del trámite de la propuesta 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
a c e p t a  e l  p r o p o n e n t e . ”  ( S e  r e s a l t a ) .

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
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Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1 .  

Que el Grupo de Contratación Minera, el 2 de abril de 2022, estudió la propuesta de contrato de 
concesión , y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-3764 500938
DEL 16/02/22 se encontraban vencidos, sin que el proponente hubiese cumplido con los requeridos 
por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento y rechazar el presente trámite minero, 
de  conformidad con las  normas antes  t ranscr i tas .
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO:-  500938
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.500938

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente identificada con SERVICIOS LOGISTICOS DE SUMINISTROS Y TRANSPORTE S.A.S. 
NIT No. 901095120 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá a los,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-1674 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4971 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

500938, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 500938, fue notificado electrónicamente 

la sociedad SERVICIOS LOGISTICOS DE SUMINISTROS Y TRANSPORTE S.A.S, el día 05 de 

mayo de 2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-

00843, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 20 DE MAYO DE 

2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4968

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( []  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 502385
”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

y nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4968

Ana María Gonzalez Borrero
02/05/22
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Que la sociedad proponente INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S identificada con 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la NIT No. 9013739414 25/AGO/2021

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ESMERALDA OTRAS 
, , ubicado en los municipios de , PIEDRAS PRECIOSAS OTRAS PIEDRAS SEMIPRECIOSAS PAUNA

,  departamentos de y , a la cual le correspondió el TUNUNGUÁ FLORIÁN Boyacá  Santander
expediente No. .502385

Que mediante Auto No. AUTO No. AUT-210-3075 del 9 de septiembre de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 155 del 14 de septiembre de 2021 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de 
que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en 
caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, concediendo el término 
perentorio de un (1) mes, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato 
d e  c o n c e s i ó n .
 
Que el proponente el día 14 de octubre de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-3075 del 
9 de septiembre de 2021.

Que en evaluación económica de fecha 29 de noviembre de 2021, se determinó que:

Revisada la documentación contenida en la placa 502385 el radicado 31254-0, de fecha 26 de 
agosto del 2021, se observa que el proponente INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.
A.S identificado con NIT 901.373.941-4 NO CUMPLE con la documentación requerida para 
acreditar la capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018. Por las siguientes razones: 1. El proponente presenta estados financieros 
certificados con corte intermedio, al 31 de marzo 2021. Los estados financieros deben ser 
comparados a corte 31 de diciembre de 2020-2019, no a cortes intermedios. No se realiza 
evaluación de indicadores dado que el proponente de allegar los estados financieros 
debidamente presentados, a corte 31 de diciembre de 2020-2019, y no con cortes intermedios. 
Adicionalmente, debe corregir las cifras en la plataforma ANNA minería, las cuales deben 
coincidir con las cifras de los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2020, en los 
conceptos de activo corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total y patrimonio..

Se requiere que el proponente INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S. presente: 1. 
Se requiere que allegue estados financieros comparados, certificados y/o dictaminados a corte 
31 de diciembre de 2020-2019. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del contador y/o revisor fiscal que firma los estados 
financieros. 2. Se requiere que corrija la información en la plataforma ANNA minería en los 
conceptos de activo corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total y patrimonio, los 
cuales deben coincidir con las cifras de los estados financieros a corte 31 de diciembre de 
2020 3. Se requiere que la sociedad acredite la capacidad económica / suficiencia financiera, si 
aplica: De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018, el solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o 
varios de los siguientes documentos para que acredite la suficiencia financiera: 1. Con la 
presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que aplique), 
para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en el 
aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la 
compañía matriz o controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
Minería. 2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo 
cual se requiere que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: 
(activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio 
y adjunte a través de la plataforma Anna Minería. 3. Con la presentación de un aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería, Revisada la 
documentación contenida en la placa 502385 con el radicado 31254-1, de fecha 14 de octubre 
de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-3075 del 9 de septiembre de 2021, en el 
artículo 1º. (Notificado por estado el 21 de septiembre del 2021.)
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Se le solicitó al proponente allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por cuanto: a) no allegó los estados financieros 
certificados y/o dictaminados a corte de 31 de diciembre de 2020 – 2019 de su accionista, quien 
según indica el proponente está avalando esta propuesta de contrato de concesión, b) no 
allegó comunicación formal de quien esté acreditando la capacidad económica, en la que se 
indique el vínculo con la solicitante y autorizando la presentación de estos estados financieros. 
No se evaluaron los indicadores financieros según los criterios establecidos en el artículo 5º de 
la Resolución No. 352 de 2018, toda vez que el proponente NO suministró estados financieros 
de la accionista quien está acreditando la capacidad financiera, para el periodo fiscal anterior 
(31 diciembre 2020-2019) como se requiere en la resolución 352 de 2018.

Adicionalmente, la información financiera digitada en Anna Minería no fue corregida tomando 
como base los estados financieros al 31 de diciembre del año fiscal anterior de quien está 
acreditando la capacidad financiera. CONCLUSIÓN GENERAL El proponente INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S NO CUMPLE con el auto AUT-210-3075 del 9 de septiembre 
de 2021., dado que no allegó toda la información requerida para soportar la capacidad 
económica según el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Adicionalmente, 
no se evaluaron indicadores financieros por cuanto el proponente no suministró estados 
financieros de la accionista quien está acreditando la capacidad financiera, para el periodo 
fiscal anterior (31 diciembre 2020- 2019) como se requiere en la resolución 352 de 2018.
 
Que el día 30 de noviembre de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
AUT- AUTO No. AUT-210-3075 del 9 de septiembre de 2021, dado que no acreditó la capacidad 
economica, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional 
de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1
 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) .
 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. AUT-210-3075 del 9 de 
septiembre de 2021, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento económico, 
dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es 
procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .502385

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  .5 0 2 3 8 5
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.502385

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S identificada con NIT No. 

  por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 9013739414
procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

GGN-2022-CE-1675 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4968 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

502385, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 502385, fue notificado electrónicamente la sociedad 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES GALEM S.A.S, el día 05 de mayo de 2022, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-00844, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 20 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4872 

 
República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 210-4872 
 (              20/04/22 ) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 210- 

4658 DEL 14 DE FEBRERO DE 2022 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 503050” 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2 0 2 0 , e x p e d i d a s p o r l a A g e n c i a N a c i o n a l d e M i n e r í a y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Que la sociedad proponente UNIMINEX S.A.S., con NIT. 900979154, radicó el día 04 de octubre de 2021, propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, 
ubicado en los municipios de CIMITARRA, LANDÁZURI, departamento de SANTANDER, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e N o . 5 0 3 0 5 0 . 

 
Que el día 05 de noviembre de 2021 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 503050 y se 
d e t e r m i n ó q u e : 

 
Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo 
siguiente: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 503050 para CARBÓN, se tiene 
que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 407,3656 hectáreas, ubicada en los municipios 
de CIMITARRA, LANDÁZURI, departamento de SANTANDER. 

 
El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Se presenta superposición total con la capa informativa. RESERVA 
FORESTAL DE LEY SEGUNDA-RÍO MAGDALENA, el proponente debe adelantar el trámite de SUSTRACCIÓN DE 
ÁREA ante la entidad competente, una vez obtenga el título. Se presenta superposición total con la capa informativa de 
ZONAS MICROFOCALIZADAS y superposiciones parciales con las capas DECLARATORIA DE RUTAS COLECTIVAS, 
SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS INFORMATIVAS-SERRANÍA DE YARIGUIES, sin embargo, el solicitante deberá 
estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Se presentan 8 Predios rurales en el área de interés. 

 
Que el día 05 de noviembre de 2021 se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión No. 503050 y 
s e o b s e r v ó q u e : 

 
Revisada la documentación contenida en la placa 503050, radicado 34087-0, de fecha 5 de octubre de 2021, se 
evidencia que el proponente UNIMINEX SAS, identificada con NIT No. 900.979.154-2; NO ALLEGO la totalidad de los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B 
Resolución 352 del 4 de julio del 2018. El proponente UNIMINEX SAS, identificada con NIT No. 900.979.154-2, NO 
CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 
A partir de la información financiera de los estados financieros comparados del año 2020 y 2019 de la UNIMINEX SAS, 
identificada con NIT No. 900.979.154-2, se determinó que NO CUMPLE con la suficiencia financiera, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), literal B. 

 

A  cont inuación, se presenta el cálculo de los indicadores. 
Indicador   de   Liquidez.   Resultado:   3,53.   Regla:   Cumple   si   es   igual   o   mayor   que   0,54.   CUMPLE. 

 
Indicador de Nivel de endeudamiento. Resultado 104%. Regla: Cumple si es igual o menor que 65%. NO CUMPLE. 

 
Indicador Patrimonio. Resultado: -$ 283.391.720,00. Inversión: $537.526.076. Regla: Debe ser igual o mayor que la 

i n v e r s i ó n . N O C U M P L E . 
 

Parágrafo 4. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumpla con dos 
de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para todos los casos. 

 

El proponente UNIMINEX SAS, identificada con NIT No. 900.979.154-2 debe ALLEGAR los siguientes documentos: 
Matricula profesional y certificado de antecedentes disciplinarios de la contadora ALEJANDRA GARCÍA y la revisora 
fiscal GLORIA MENDOZA y que se encuentren vigentes, en relación a la fecha de radicación de los documentos de la 
p r o p u e s t a . 

 
Como se evidencia que la sociedad solicitante NO CUMPLE con la suficiencia financiera de que trata la Resolución 
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352 de 4 de julio de 2018, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la resolución ibídem, el solicitante 
podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos para que 
a c r e d i t e l a s u f i c i e n c i a f i n a n c i e r a : 

 

Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se requiere que corrija la 
información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y 
patrimonio) del accionista o socio y adjunte a través de la plataforma Anna Minería: Estados financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con la normativa contable de los accionistas o socios del solicitante, acompañados de la 
matrícula profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores del contador que los certifique. Para este caso se deberá allegar, además, la comunicación formal de quien 
esté acreditando la capacidad económica, en la que se indique el vínculo con el solicitante y autorizando la 
presentación de estos estados financieros. Adicionalmente, se deberá allegar una certificación de composición 
accionaria suscrita por contador público, con sus respectivas credenciales, en la que se pueda evidenciar la calidad de 
a c c i o n i s t a o s o c i o d e l s o l i c i t a n t e . 

 

Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Aval financiero expedido 
únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o 
más de las siguientes alternativas: a) garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto 
m i n e r o . ( S u b r a y a d o f u e r a d e t e x t o ) 
Que mediante Auto GCM No. 210-3563 del 22 de diciembre de 2021[1], se requirió a la sociedad proponente, para 
que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de 
la providencia, diligenciara y adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del acto; y en caso de que la sociedad proponente, 
no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
N   o   . 5   0   3   0   5   0   . 
Así mismo se advirtió a la sociedad proponente que la capacidad económica que se pretendiera demostrar, debería 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debía acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales    2.2.5.1.5.4    y    2.2.5.1.5.5    del    artículo    1°    del    Decreto    1666    de    2016.  (Folios digitales) 
Que el día 08 de febrero de 2022, el Grupo de Contratación Minera verificó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. 503050, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el 
precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la 
sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del 
t rámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503050 . 

 
Que en consecuencia mediante la Resolución No. 210-4658 del 14 de febrero de 2022[2] se declara el desistimiento 
d e l a p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 3 0 5 0 . 

 
Que la citada resolución se notificó electrónicamente el 18 de febrero de 2022. 

 
Que el día 04 de marzo de 2022, mediante escrito con radicado No. 20225501052102, el proponente interpuso recurso 
de reposición en contra de la Resolución No.210-4658 del 14 de febrero de 2022. 

 
[1] Notificado por estado No. 228 del 30 de diciembre de 2021. 
[2] Notificada electrónicamente el 18 de febrero de 2022 

 
 
 
 

DEL RECURSO INTERPUESTO 
 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación 
s   e e x p o n e n : 

 
“ ( … ) 
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3 . 1 P r e v a l e n c i a d e l o m a t e r i a l s o b r e l a s f o r m a s 
 

 
Al confirmar la Resolución, la ANM estaría violando el principio de prevalencia de lo material sobre lo formal con la 
Resolución. Esto, en razón de que al momento de presentar el presente recurso, la Compañía, adicionalmente de 
cumplir   con   los   requisitos   jurídicos   y   técnicos,   también   cumple   con   la   capacidad   económica   requerida. 

 
Debemos hacer referencia a que el artículo 228 de la Constitución Política establece que en todos los procedimientos 
prevalecerá lo material sobre las formas, haciendo valer el derecho sustancial, lo que se traduce en que las normas de 
procedimiento son un instrumento por medio del cual se busca hacer prima r el derecho sustancial, mas no un i 
i m p e d i m e n t o p a r a q u e e s t e p u e d a m a n i f e s t a r s e . 

 
[1] 

“Así,   debemos    mencionar    el    entendimiento    de    la    Corte    Constitucional    sobre    este    particular: 
 

"De ahí que, la conducta de sacrificar el derecho sustancial, por el mero culto a la forma por la forma, se enmarque 
dentro de una de las causales específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, como 
e s e l c a s o d e l e x c e s o r i t u a l m a n i f i e s t o … 
… 
Es necesario mencionar que la realidad actual de la Compañía es que cumple con los indicadores de capacidad 
económica, como indicaremos en la sección 3.2 y que debe tenerse en cuenta que puede desarrollar un proyecto que 
permita el correcto aprovechamiento del recurso minero, por lo que esta circunstancia debe ser tomada en cuenta por 
la        ANM,       por        lo        que        solicitamos      respetuosamente      revocar      la        Resolución. 
… 
3.2 Sobre el cumplimiento de los parámetros de capacidad económica por la Compañía 
De conformidad con la información que se aporta junto con el presente recurso que soporta la capacidad económica, la 
Compañía    cumple    con    los    estándares    mencionados    en    el    artículo    o    5    de    la    Resolución    352. 

 
Lo anterior, puesto que, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Resolución ANM 352 de 201 8, es posible 
que los proponentes cumplan los indicadores de capacidad económica por medio de otros instrumentos financieros 
… 
En consecuencia, solicitamos respetuosamente a la ANM tomar en consideración los   anteriores hechos, para efectos 
de continuar con el trámite de la Propuesta 503050, dando cabal cumplimiento al objetivo primordial de la AN M, 
descrito en el artículo 3 del Decreto 41 34 de 201 1 , el cual es: "el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos mineros" , lo cual se haría por medio de continua el trámite de la Propuesta 503050, en vista de la capacidad 
técnica y económica de la Compañía, así como la posibilidad de esta de aprovechar íntegramente el recurso minero de 
á r e a d e i n f l u e n c i a d e l a P r o p u e s t a 5 0 3 0 5 0 . 

 

4. Petición.   En   virtud   de   lo   descrito   en   la   sección   3   anterior,   solicitamos   a   la   AN   M: 
1 . R e v o c a r l a R e s o l u c i ó n . 
2. Declarar que la Compañía cumple con la capacidad económica para celebra r el contrato de concesión derivado 
d e  l a P r o p u e s t a 5 0 3 0 5 0 . 
3. Continuar con el trámite de la Propuesta 503050. 

 
[1] Corte Constitucional sentencia C-499 de 2015 

 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración, previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique o revoque, previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

 
Que la finalidad esencial del recurso de reposición, no es otra distinta a que al funcionario de la administración que 
tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que revise y si es del caso enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus 
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f u   n   c   i   o   n   e   s   . 
 

Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los 
presupuestos legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código 
d e M i n a s e s t a b l e c e : 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente,       a        las        disposiciones       del        Código        Contencioso       Administrativo       (…)”. 

 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la actuación administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo 
Quinto ley 1437 de 2011 , que en su artículo 74 , establece: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 
s i g u i e n t e s r e c u r s o s : 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.    (…)”. 

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, dispone: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
c u a l q u i e r t i e m p o . ( … ) ” 

 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir 
l o s s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

 

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2.       Sustentarse      con       la       expresión      concreta      de       los       motivos      de       inconformidad. 
3 .        Solic itar      y        aportar      las       pruebas      que       se        pretende      hacer      valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este 
m e d i o . 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar 
esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución 
y se archivará el expediente. (…)” ( Subrayado fuera del texto). 

 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de 
reposición interpuesto, como quiera que revisado el expediente No.503050 se verificó que la Resolución No. 210-4658 
del 14 de febrero de 2022 se notificó electrónicamente el 18 de febrero de 2022 y mediante escrito con radicado No. 
20225501052102 del 04 de marzo de 2022 se interpuso el recurso en su contra, dándose así cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa. 

 
 
 

ANALISIS DEL RECURSO 
 

Es del caso precisar que la Resolución No. 210-4658 del 14 de febrero de 2022 por medio de la cual se declaró el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503050 se profirió teniendo en cuenta que la evaluación 
jurídica del 08 de febrero de 2022 determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el Auto 
No. 210-3563 del 22 de febrero de 2021 y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció      que        la        sociedad      proponente      no        atendió      la        exigencia      formulada. 

 
Por la anterior la autoridad minera profirió la Resolución No. 210-4658 del 14 de febrero de 2022, de conformidad con lo 
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señalado en el artículo 297 del Código de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015. 
 

Los argumentos del recurrente se centran en que al confirmar la Resolución, la ANM estaría violando el principio de 
prevalencia de lo material sobre lo formal, en razón de que al momento de presentar el presente recurso, la Compañía, 
adicionalmente de cumplir con los requisitos jurídicos y técnicos, también cumple con la capacidad económica 
r e q u e r i d a . 

 
El principio de la prevalencia de lo material sobre lo formal, se encuentra consagrado en el artículo 228 de la 
C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a d e 1 9 9 1 : 

 
La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 
permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos 
procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
d e s c o n c e n t r a d o y a u t ó n o m o . 

 
El citado consagra el principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, pero también el mismo 
artículo señala que el juez debe cumplir con diligencia los términos procesales, es decir el principio del 
f o r m a l i s m o p r o c e s a l . 

 
Señala el impugnante que: “Así, debemos mencionar el entendimiento de la Corte Constitucional sobre este particular: 
[ 1 ] 

 
"De ahí que, la conducta de sacrificar el derecho sustancial, por el mero culto a la forma por la forma, se enmarque 
dentro de una de las causales específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, como 
e s e l c a s o d e l e x c e s o r i t u a l m a n i f i e s t o … 

 
Pues bien, en sentencia T 591 de 2011 la honorable corte constitucional explicó de forma completa la Configuración 
de defecto procedimental por exceso ritual, de la siguiente manera: 

 

“5.1.- La norma fundamental de 1991 consagra en su artículo 29 el derecho fundamental al debido proceso[20]. Dentro 
del contenido constitucionalmente protegido de esta garantía se encuentra el mandato según el cual toda persona tiene 
derecho a ser juzgada con “observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. A su turno, el artículo 228 
superior reconoce el derecho constitucional al acceso a la administración de justicia, y establece el principio de 
prevalencia del derecho sustancial sobre las formas, como uno de los criterios rectores de las actuaciones judiciales[21]. 

 

Atendiendo al contenido normativo de las disposiciones constitucionales en comento, esta Corporación ha desarrollado, 
en el escenario de la acción de tutela contra providencias judiciales, la denominada doctrina del defecto procedimental. 
Según esta tesis jurisprudencial, una autoridad encargada de impartir justicia puede incurrir en defecto procedimental 
de tipo absoluto, o en defecto procedimental por  exceso ritual manifiesto. 
( S u b r a y a d o    f u e r a   d e    t e x t o ) 

 
5.2.- La Sala Tercera de Revisión en sentencia T-264 de 2009 recogió la jurisprudencia trazada por esta Corporación 
e n m a t e r i a d e d e f e c t o p r o c e d i m e n t a l ( … ) 

 
5.3.- Al trazar los fundamentos jurisprudenciales de su decisión, la Corte puntualizó que el defecto procedimental 
absoluto se produce “cuando el funcionario judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente establecido 
en el trámite de un asunto específico porque (i) sigue un trámite por completo ajeno al pertinente (desvía el cauce del 
asunto[22]), o (ii) pretermite etapas sustanciales del procedimiento legalmente establecido[23] afectando el derecho de 
defensa       y          contradicc ión       de        una        de        las        partes       del        proceso”. 

 
5.4.- Asimismo, en lo atinente al defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, el Tribunal Constitucional 
indicó que este tiene ocurrencia “cuando un funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la 
eficacia del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen en una denegación de justicia”[24]. Igualmente, 
señaló que al defecto procedimental por exceso ritual manifiesto le subyace una tensión entre las garantías 
constitucionales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia en su faceta de prevalencia del derecho  
sustancial sobre el derecho adjetivo, en tanto el acatamiento riguroso de las formas puede implicar el sacrificio del 
derecho material o, viceversa, el respeto irrestricto del derecho sustantivo podría suprimir importantes principios 
formales, atentado contra la seguridad jurídica del ordenamiento jurídico y la salvaguarda del debido proceso de las 
partes. No obstante lo expuesto, la Sala precisó que dicha tensión es tan solo aparente, pues su solución “se encuentra 
en la concepción de las formas procedimentales como un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos, y 
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n o c o m o f i n e s e n  s í m i s m o s ” [ 2 5 ] . 
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o ) 

 
5.5.- Seguidamente, la Sala Tercera de Revisión recordó que “la Corte se ha referido al defecto por exceso ritual en 
eventos en los cuales el juzgador incurre en una vulneración del mandato de dar prevalencia al derecho sustancial, o 
del derecho al acceso a la administración de justicia por (i) dejar de inaplicar disposiciones procesales que se oponen a 
la vigencia de derechos constitucionales en un caso concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de forma 
irreflexiva, aunque en determinadas circunstancias puedan constituir cargas imposibles de cumplir para las partes, 
siempre que esa situación se encuentre comprobada; o (iii), incurrir en un rigorismo procedimental en la apreciación de 
l a s p r u e b a s [ 2 6 ] ” . 

 

Ahora bien, a continuación, se abordará el caso en estudio para determinar si con la decisión de declarar el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.503050 mediante la Resolución No. 210-4658 del 14 de 
febrero     de     2022     se     concretó     la     configuración     de     defecto     procedimental     por     exceso     ritual. 

 
Pues bien, acorde con los lineamientos de la Corte Constitucional, no se ha incurrido en defecto procedimental 
absoluto porque esta autoridad ha aplicado el procedimiento legalmente establecido en el trámite para efectuar el 
requerimiento de capacidad económica del Auto de requerimiento No. 210-3563 del 22 de febrero de 2021. 

 
El artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un 
nuevo país” dispuso como obligación de la Autoridad Minera Nacional previo al otorgamiento de títulos mineros, 
cesiones de derechos y de áreas requerir a los interesados acreditar la capacidad económica para la exploración, 
explotación, desarrol lo y e jecución del proyecto minero . 

 

Es así que el requerimiento efectuado se aplicó, la Resolución No. 352 de 04 de julio de 2018: “ Por la cual se fijan 
los criterios para evaluar la capacidad económica de las solicitudes de contrato de concesión, cesión de derecho y 
cesión de áreas de que trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, se deroga la Resolución número 831 del 27 de 
noviembre de 2015 y se dictan otras disposiciones.”, la cual establece además de los requisitos para acreditar la 
capacidad       económica,       en         cuanto       a         términos       para        los        requerimientos: 

 
Artículo 7°. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el término 
máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, podrá requerir a los 
interesados en caso de no cumplir con los indicadores establecidos en el artículo 5° de la presente resolución, para que 
soporte la capacidad económica conforme a lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la presente resolución. 

 
Es así que se dio aplicación al artículo 17 de la ley 1437 de 2011 por remisión expresa del artículo 297 del Código de 
m i n a s 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n l a s d e l C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o C i v i l ” . 

 
El       artículo      17       de       la       Ley      1437      de       2011 ,        consagra      lo       s iguiente: 

 
“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constante que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 
( … ) 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo    que    antes    de    vencer    el    plazo    concedido    solicite    prórroga    hasta    por    un    término    igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
Acorde con lo anterior, se siguió el trámite aplicable para el requerimiento efectuado sobre la capacidad económica del 
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proponente y se solicitaron los requisitos legalmente establecidos, de otra parte, en el artículo tercero de la resolución 
No. 210-4658 del 14 de febrero de 2022, se ordenó la procedencia del recurso de reposición, garantizándose con ello el 
respeto y salvaguarda del    derecho a la defensa y contradicción de la sociedad proponente, materializado en la 
p r e s e n t e p r o v i d e n c i a . 

 
Siguiendo los lineamientos de la Corte constitucional en lo atinente al defecto procedimental por exceso ritual 
manifiesto, la documentación requerida mediante el Auto No. 210-3563 del 22 de febrero de 2021, está acorde con los 
criterios ( requisitos) establecidos en la norma sustancial- Resolución 352 de 2018, y el término establecido de un mes 
se efectuó de conformidad con el artículo 17 de la ley 1437 de 2011, que se aplica por remisión de la precitada 
r e s o l u c i ó n y d e l a r t í c u l o 2 9 7 d e l C ó d i g o d e M i n a s . 

 
A través de citado auto, se dio al proponente la oportunidad de subsanar los requisitos sobre la documentación y la 
capacidad económica / suficiencia financiera de su propuesta de contrato de concesión No.   503050   en 
garantía   tanto   del debido proceso como de la prevalencia del derecho sustancial, valorándose y evaluándose la 
i nformación aportada con l a radicación de l a propuesta. 

 
Es así que en razón de la primacía del derecho sustancial no se puede desconocer la plenitud de formas de cada 
proceso porque estas constituyen el debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Política. Al 
respetarse todas las formas de cada juicio, se está logrando la igualdad en el campo de lo procesal porque a todas las 
personas que tramiten determinado asunto ante la administración serán tratadas bajo iguales parámetros. 

 
Pues bien en el caso subjudice no se ha presentado violación al debido proceso ni pretermitido la aplicación del 
principio del derecho sustancial sobre las formas, ya que la sociedad proponente no aportó ninguna prueba que llevara 
a determinar a la autoridad minera, entre otras situaciones: 

a. Que la sociedad proponente si cumplía con la capacidad económica previamente al Auto de requerimiento. 
b. Que no se hubiese evaluado (valorado) la documentación económica aportada o que hubiese error en la 

evaluación (valoración) de la documentación económica fundamento del Auto de requerimiento. 
c. Que se hubiere solicitado documentación diferente a la establecida en la norma sustancial vigente, 
d. Que no se hubieran aplicado las normas sustanciales y /o procedimentales vigentes para el requerimiento de 

capacidad económica. 
e. Que dentro del término establecido la sociedad proponente hubiese cumplido con el Auto de requerimiento, 
f. Que se hubiesen presentado fallas en la plataforma Anna Minería que no hubiesen permitido aportar la 

respuesta al Auto de requerimiento, 
g. Que la sociedad proponente hubiese solicitado prórroga para su cumplimiento, 
h. Que se presentasen circunstancias de fuerza mayor que hubiesen hecho imposible el cumplimiento del Auto de 

requerimiento, 
a. Que no se hubiese ordenado la procedencia del recurso de reposición en garantía del derecho a la defensa y 

contradicción; 
 
 

De haberse evidenciado alguna de las anteriores circunstancias hubiese llevado a la revocatoria de la resolución 
recurrida, pero ello no es así, todo lo contrario, se respetaron todas las garantías sustanciales y procesales aplicables 
a l t r á m i t e e n c u e s t i ó n . 

 
De lo anterior, se avizora que la autoridad minera no ha incurrido en vulneración del mandato de dar prevalencia al 
derecho sustancial, o del derecho de administración de justicia, puesto que, en el caso en estudio no ha inaplicado 
disposiciones procesales que se opongan a la vigencia de derechos constitucionales, exigido el cumplimiento de 
requisitos formales de forma irreflexiva que puedan constituir cargas imposibles de cumplir para la sociedad proponente 
o incurrido en un rigorismo procedimental en la evaluación de la documentación   aportada y/o apreciación de las 
p r u e b a s . 

 
Con el anterior juicio de ponderación esta autoridad minera considera disuelta la tensión entre los principios del 
derecho a ser juzgado por las reglas propias de cada juicio, con el de prevalencia del derecho sustancial, 
demostrándose que se efectuó una debida valoración de la propuesta de contrato de concesión No. 503050 en 
acatamiento tanto de dar prevalencia al derecho sustancial, como del debido proceso y de los principios que rigen las 
a c t u a c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s . 

 
Sobre      el      derecho      procesal      la      honorable      Corte      Constitucional      en      sentencia      C-029-95 
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“Las normas procesales tienen una función instrumental. Pero es un error pensar que esta circunstancia les reste 
importancia o pueda llevar a descuidar su aplicación. Por el contrario, el derecho procesal es la mejor garantía del 
cumplimiento del principio de la igualdad ante la ley. Es, además, un freno eficaz contra la arbitrariedad. Yerra, en  
consecuencia, quien pretenda que en un Estado de derecho se puede administrar justicia con olvido de las formas   
procesales. Pretensión que sólo tendría cabida en un concepto paternalista de la organización social, incompatible con 
e l E s t a d o d e d e r e c h o . ” ( S u b r a y a d o f u e r a d e t e x t o ) 

 
Las normas procesales son el conducto mediante el cual se debe hacer efectivo el derecho sustancial existiendo una 
relación de medio a fin, siendo tan importantes o significativas las unas como las otras. En este sentido, el juez no 
puede dejar de aplicar ninguna de las dos disposiciones bajo la excusa de haber ideado un camino mejor para la 
r e a l i z a c i ó n d e l d e r e c h o s u s t a n c i a l . [ 2 ] 

 

Así las cosas, en atención a que el proponente no llego respuesta al artículo segundo del Auto GCM 210-3563 del 22 
de diciembre de 2021 y de conformidad con la normatividad previamente citada, se procedió a declarar el 
desist imiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503050. 

 
Al declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503050, mediante la resolución No. 210-4658 
del 14 de febrero de 2022, por no allegar en el término establecido la documentación económica requerida por el Auto 
GCM 210-3263 el 22 de diciembre de 2021, es oportuno hacer mención   a lo expresado por el CONSEJO de 
ESTADO, SALA de lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero Ponente: Doctor 
RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre de dos mil once (2011), mediante Radicación 
núm.:       11001       0324       000       2010       00063       00 ,          donde       se        consideró: 

 
"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte 
que promovió un trámite debe cumplir con una carga procesal –de tal cual depende la continuación del proceso- y no la 
c u m p l e e n u n d e t e r m i n a d o l a p s o . " 

 
"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el desistimiento tácito es comprendido como la 
interpretación de una voluntad genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es garantizar la libertad 
de las personas de acceder a la administración de justicia (arts. 16 y 229 de la C.P.); la eficiencia y prontitud de la 
administración de justicia (art. 228, C.P.); el cumplimiento diligente de los términos (art.229); y la solución jurídica 
o p o r t u n a d e l o s c o n f l i c t o s . 

 
En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, como quiera que la perención o el desistimiento 
tácito ocurren por el incumplimiento de una carga procesal, la Corporación ha estimado que el legislador pretende 
obtener el cumplimiento del deber constitucional de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 
j u s t i c i a " ( a r t . 9 5 , n u m e r a l 7 º , C . P . ) . 

 
Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derecho de todas las personas a acceder a una 
administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia (art.29, C: P:); la certeza jurídica; la descongestión y racionalización 
del     trabajo     judicial;     y     la     solución     oportuna     de     los     conflictos.”.     (Negritas     fuera     de     texto). 

 
A s í m i s m o , 

 
…” el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de administrar justicia, por cuanto lleva implícito 
grandes beneficios, beneficios éstos concebidos como legítimamente constitucionales para evitar que las controversias 
se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Este tópico fue profundamente decantado por la jurisprudencia 
c o n s t i t u c i o n a l c u a n d o e x p r e s ó : 

 
En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en 
ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes activan o participan en la administración 
de justicia, pues la efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para materializarlos; 
(iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como partes en los procesos, entre otros efectos 
constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se 
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que 
resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas."… 

 
Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna los requerimientos efectuados por la 
autoridad minera, toda vez que los términos son perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclusión, 
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en desarrollo del cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so 
pena de derivarse las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 
Entonces, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de contrato de concesión, asumen 
una serie de responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean 
proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la misma les realice, 
so       pena       de       asumir       las       consecuencias       jurídicas       que       este       incumplimiento       conlleva. 

 
Igualmente en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 
propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, 
instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida 
en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad 
de las partes es trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha 
impuesto    determinadas    conductas    o    requisitos    y    el    término    para    el    cumplimiento    de    los    mismos, 

 
De conformidad con lo anterior es claro que el Auto No. 210-3563 del 22 de diciembre de 2021debió ser cumplido por el 
proponente por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al 
requerimiento efectuado es la aplicación de la consecuencia jurídica establecida de declarar el desistimiento la 
p r o p u e s t a d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o 5 0 3 0 5 0 . 

 
Ahora bien, respecto a la documentación económica que se adjunta por la parte interesada como anexo del recurso de 
reposición objeto de estudio, se puede indicar que este resulta inadmisible, por cuanto fue presentado por fuera del 
término otorgado para tal cumplimiento mediante Auto GCM No. 210-3563 del 22 de diciembre de 2021. 

 
Al respecto la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 
dos       mil       diez,       Conjuez       Ponente:       LUIS       GONZALO       VELÁSQUEZ       POSADA       consideró: 

 
“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen del 
asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el 
recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas 
omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el 
recurso de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de revisión, pues ésta 
no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
En concordancia, los hechos o pruebas que se alleguen no pueden estar dirigidos a subsanar requisitos que no se 
cumplieron al momento de presentar la propuesta o al haberse requerido para subsanar dicha deficiencia, por cuanto 
con el aporte de la documentación para acreditar capacidad económica en el recurso que nos concierne, no se puede 
pretender cumplir con los requisitos que contó con su oportunidad legal, teniendo en cuenta que el recurso de 
reposición no es una etapa nueva en el proceso para subsanar deficiencias o documentos mal presentados o dejados 
d e p r e s e n t a r e n s u m o m e n t o p r o c e s a l . 

 
Por último, es oportuno indicar que la administración entiende la necesidad que tiene la sociedad proponente de 
explotar el área de interés, pero en razón de ello, no se puede desconocer que para la obtención del Contrato de 
Concesión, es necesario cumplir con los requisitos establecidos por el legislador , por lo que la sociedad interesada 
podrá presentar nuevamente la propuesta para el área solicitada, preparando o disponiendo con antelación los 
requisitos y requerimientos para su verificación; adicionalmente, si bien es cierto que la interesada allegó la respuesta 
al requerimiento efectuado con el recurso de reposición que nos ocupa de manera extemporánea, es claro que la 
Agencia Nacional de Minería, no puede otorgar términos indefinidos para obtener una respuesta a un requerimiento 
r e a l i z a d o . 

 
Como consecuencia de lo anterior la autoridad minera procederá a confirmar la Resolución No. 210-4658 del 14 de 
febrero de 2022 por medio de la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503050. 

 
Finalmente, se observa que, en el escrito del recurso, el representante legal de la sociedad proponente cita la siguiente 
d i r e c c i ó n y c o r r e o p a r a n o t i f i c a c i o n e s : 

 

D i r e c c i ó n : c a l l e 8 4 a N º 1 2 - 1 8 , o f i c i n a 5 0 5 - B o g o t á D . C . 
C o r r e o e l e c t r ó n i c o : a j i m e n e z @ g e m c o a l . c o m 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la dirección y correo electrónico suministrados en el recurso no coinciden con los 
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datos registrados en el Sistema Integral de Gestión Minera- Anna Minería, la sociedad proponente debe actualizar los 
datos de su usuario No.71296 en el Sistema Integral de Gestión Minera, de conformidad con el Decreto 2078 del 18 de 
noviembre de 2019, para una efectiva notificación de las decisiones de la autoridad minera, acorde con lo establecido 
en los artículos 269 y 297 del Código de Minas y los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 según 
c o r r e s p o n d a . 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera. 

 
[1] Corte Constitucional sentencia C-499 de 2015 
[2] Sentencia T 1306 de 2001 

 
 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR la la Resolución No. 210-4658 del 14 de febrero de 2022, por medio de la 
cual se declaró el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503050, según lo expuesto en la parte 
m o t i v a d e l a p r e s e n t e R e s o l u c i ó n . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad UNIMINEX SAS con NIT No. 900979154 a través de su 
representante legal, apoderado o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con 
el artículo 67 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. De conformidad con la dirección y correo señalados en la parte 
m o t i v a . 

 

ARTÍCULO TERCERO - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de conformidad con el artículo 87 
d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTICULO CUARTO - Ejecutoriada esta providencia ordénase al Grupo de Gestión de Notificaciones su remisión al 
Grupo de Catastro y Registro Minero para que proceda a la desanotación del área del Sistema del Catastro Minero 
Colombiano- Sistema de Gestion Integral Minera-Anna Mineria y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
Dada en Bogotá, 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
E v a l u a c i ó n j u r í d i c a :  P / V e l á s q u e z - A b o g a d a V C T / G C M 
R e v i s i ó n :  C / V i d e s  R – A b o g a d o  V C T 
A p r o b ó : L / C a s t a ñ e d a – A b o g a d a . 
Coordinadora GCM/VCT 
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GGN-2022-CE-1676 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4872 DEL 20 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 

503050, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN No. 210- 4658 DEL 14 DE FEBRERO DE 2022 DENTRO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 503050, fue notificado electrónicamente la sociedad 

UNIMINEX SAS, el día 24 de mayo de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-00974, quedando ejecutoriada y en firme las mencionadas 

resoluciones, el 25 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo 

no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4882

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO

                                                                                                                        
(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN N° 210-1612 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN N°. RBT-13001”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Ana María Gonzalez Borrero
210-4882

Ana María Gonzalez Borrero
18/04/22
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Que los proponentes  identificado con Cédula de JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR
Ciudadanía No. 3224315,  identificado con Cédula de JOSE SILVANO VELASQUEZ RODRIGUEZ
Ciudadanía No. 210837, radicó el día 29 /FEB/2016, la propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN COQUIZABLE O 

, ubicado en METALURGICO, CARBÓN, CARBÓN METALÚRGICO, CARBÓN TÉRMICO
el  municipio de , departamento  de  a la cual le correspondió el CUCUNUBÁ Cundinamarca,
e x p e d i e n t e  N o .  .R B T - 1 3 0 0 1

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley  685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas   y los contratos de concesión minera generados a 
partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 

 se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, Integral de Gestión Minera – SIGM”,
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
( S I G M )  s e  
realizará     por     fases     que     para     el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de     Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 
2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros. De esta forma se puso 
en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del 
S I G M .

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 
propuestas de contrato de concesión y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio 
d e  2 0 2 0 .

Que        el        artículo        2.2.5.1.2.3.        del        Decreto        1073        de        2015, dispone:

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de 
propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el 
seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las 
demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, 
de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación  y 
notificación  de   las   decisiones  de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  nacional. 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 
del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en 
el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que el día 4 de diciembre  de 2020, el Grupo de Contratación Minera procedió a hacer evaluación 
jurídica donde se determinó que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se 
logró establecer que JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 3224315, y JOSE SILVANO VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 210837 , no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido 
sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre 2020, por tanto, es 
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procedente declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No RBT-13001.

Que el día 26 de diciembre de 2020  la Agencia Nacional de Minería profirió resolución No 210-1612 [1]

por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No RBT-
1 3 0 0 1 .

Que mediante radicado N° 20211001342902 del 9 de agosto de 2021, el proponente JORGE 
ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR presentó recurso de reposición contra la Resolución N° 210-1612  
d e l  2 6  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 2 0 .

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO

 
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los 
que a continuación se resumen:

(…)
El suscrito JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR identificado con la cédula de ciudadanía número 
3.224.315 con el mayor respeto me dirijo a ustedes, para referirme a su aviso de fecha 26-07.21 
mediante el cual nos hacen la notificación electrónica de la resolución RESOLUCIÓN No. RES-210-
1612 de 26-12-20 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. RBT-13001" que dispone.

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RBT-
13001 realizada por JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 3224315, JOSESILVANO VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
210837, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.(…)

En consecuencia me doy por notificado de dicha resolución y solicito la oportunidad a los solicitantes 
de acogernos a los siguientes enunciados que aparecen en la parte considerativa de la resolución que 
dice asi Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 señala que:  (…) “. Me encuentro dentro del términos indicados en la ley 1437 de 2011 artículo 
76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

PRETENSIONES. Que se reponga la resolución y se permita a los solicitantes acogernos a 
enunciados y disposiciones citadas y presentar nuevamente la solicitud con el lleno de los requisitos 
legales respetando la opción de preferencia sobre el área solicitada,

 (…)
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN
 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare 
modifique o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto.

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece:

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.

Que en consecuencia, en materia de recursos en la sede administrativa se hace aplicable el Título III, 
Capítulo VI  de la Ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece:
 
“(…) Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos:

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque.
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2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.    

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”.

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, 
d i s p o n e :
 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 
la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, (…)”

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reuni r  los s igu ientes requis i tos:
 
“(…) Requisitos. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido.
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.

(Se resalta)

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)”

El incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el 
escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del 
funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibídem.

Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la Resolución No. 210-1612 del 26 de diciembre 
de 2020  por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No 
RBT-13001, fue notificada electronicamente a los proponentes, el día 26 de julio de 2021; por lo 
tanto,  el solicitante JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR, mediante radicado No 
20211001342902 del día 9 de agosto de 2021 presentó recurso de reposición, sin embargo, una vez 
evaluados los argumentos, se evidencia que el solicitante no sustentó de manera concreta los motivos 
de inconformidad f rente a  la  reso luc ion recurr ida.

En ese orden de ideas, es evidente que el recurso en cuestión no reúne los requisitos legales 
necesarios para su procedibilidad, y, en consecuencia, debe ser rechazado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  q u e  e x p r e s a :

“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
, el funcionario con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior

competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” 
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( N e g r i l l a  f u e r a  d e  t e x t o )

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue presentado sin sustentar los 
motivos de inconformidad, esta Autoridad Minera procederá a rechazarlo, de conformidad con el 
a r t í c u l o  7 8  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
Coordinación del Grupo.

En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE
 

. -  el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. ARTÍCULO PRIMERO RECHAZAR
210-1612 del 26 de diciembre de 2020, mediante radicado No 20211001342902 el día 9 de agosto de 
2021, por no sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.

. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los proponentes 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3224315 y JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ NASSAR
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 210837, o en JOSE SILVANO VELASQUEZ RODRIGUEZ

su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

. - Contra el presente pronunciamiento NO procede recurso alguno de acuerdo ARTÍCULO TERCERO
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

                                                                                                                     
ANA MARIA GONZALEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
 
Proyectó: Carolina Mayorga Ulloa – Abogada GCM
Revisó: Julieta Haeckermann – Abogada GCM.
Aprobó: Lucero Castañeda – Coordinadora Grupo de Contratación Minera.
 

[1] Notificada electrónicamente a las proponentes el día 26 de julio de 2021.
 



 
 

GGN-2022-CE-1677 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4882 DEL 18 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 

RBT-13001, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 210-1612 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N°. RBT-13001, fue notificado 

electrónicamente a los señores JOSE SILVANO VELASQUEZ RODRIGUEZ Y JORGE ENRIQUE 

RODRIGUEZ NASSAR, el día 24 de mayo de 2022, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2022-EL-00977, quedando ejecutoriada y en firme las 

mencionadas resoluciones, el 25 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., al primer (01) día del mes de junio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


